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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA aUERRA
Á a1:férez.

REI..ACrÓN QUE SE CI......

D. Emilio Garda Caldera,
" Julio Aguilera de mas.
" Fabio Cortés GÓmez.
" Bernardo Abadía García.
" José Davila Diaz.
" Guille'l'l11o Villasñ11 Garcfa.
" José Coronel Cabezas.
" Eduarclo Melgar del Castillo.
" Al'e-jandro Fel'l1Í!nd~7. S{1.l1.chez.
" 'Cipríano Erales Medina.
" Eugenio Rodríguez Sánchez.
" Juan Zar,o> Frag~las.
" FranciS'co, Apilluelo López.
" 'Santiago Aguado Calvo.
" ILuis Pacini Blázquez.
" Fermín Sáinz Romero.

Seríor...

D. Florencia Chemudo Quirós, del
regimiento de Infantería 2I, al mismo.

D. Ricardo Vives Sabaté, del bata
llón de montafia 2, al mismo.

D. Eugenio García FOJch, del su
primido batallón de montaÍla Barcelo
na, I, al regimiento de Infantería lO.

D. Serafín Torradelles Ríu, del &u
primido batallón de montaña Barce
lona, x, al regimiento de Infanteria la.

D. Andrés Caballero Pueyo, del su
primiúo batallón ele montaiía Bar;:e
lona, 1, al regimiento úe Infantería
núnH'ro lO.

D. José del Campo Llarena, del
regimiento de Infantería n, al mismo.

Madrid, 22 de scptic';nbre de 1931.
Azaiía.

ORDENES.

Bocccl6n da r9rS'D"UI"~

ASCENSOS

itrillterio de la futermDECRETOS

i'limsterio f1e 111 ÚUtrra

PARTE OFICIAL

GOBlfRIIU DE LA, REPU

El Presidente del Gobierno de la República,
NrcETo ALC1ILÁ-ZAMORA y TORRES

El Ministro de la Guerra,
MANUEL AZAÑA y DiAz

Subsecretaría
Secretaria

COMUNICACIONES TELEGRA
FICAS y TELEFONICAS

A p011puesta del Ministro de la Circula.r,. Excmo. SI".; Las auto-
Guerra, el GobicI11lo de la Repú-I ridades militares y subordinadas li
b.:c,,-, decreta: mitarán el uso del telégrafo y telé-

Artí;ulo único. El General de di- fono a loo ca·sos de reconocida ur
vil5i6n, de Carabineros en situaci6n gencia, extr·emando la conCÍ'sioo en
d" priül('ra r~"( rva, D. Genaro Gu- la redª,cGÍón de despachos en cuanto
..éc:ez Yalder?H1., pasa a la de se- sea compa.tible con la claridad de In
gunda reseha, por cumplir en esta petición, informe u orden que se co
fecba la edad que determina la ley munique, suprimiendo to·dos los tra
de veintinueve de junio &" mil no- tamientos y no solicitando acuse d~
vecientos diez y ocho. ; recibo más que cuando se trate de

Dado en Madrid a diez y nueve' asunto de importUJncia o gravedad.
septi,embre dé mi,] 1Il0vecientos trein- Lo comunico a V. E. ¡para su ca- Circular. Excmo. Sr.: Por reunir
ta y uno, nacimiento V cumplimiento. Ma- las condiciones reglamcntarias para el

drid, 23 de sepliembre de 193!. . a~ccnso, h¡; tenido a bkn conceder el
AZAJ:i:,\ emp1co de tenientes, a 105 alféreces

Señor... __~oWl:4.l...i""nna de CABALLERIA como'
_______....... '"""'~..~,..:~~n Idos en la siguiente relación, que

prínd-pia con D. Emilio· Garda Cal
dera y termina con D. José de la Las
tra Me:xías, debiendo disfrutar en el
que se les confiere, la, antigi.tedad de
esta fecha,· continuandó en los de3ti
nos y situaciones que aQtualmente sir
ven.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimientd. Madrid, :2:2
de septiembre de 193I.

En consideraci6n a lo solicitado
;por eJ. Generall d,e brigada en si- Circular· Excmo. Sr.: He tenido
t~ll;ci6n de segunda reserva, b. Emi: a biell conceder el empleo superior in
ha .Serrano Jiménez, de acuerdo con mediato de su respe.ctiva escala, al al
10 Informado por C'1 Con"5ejo Direc- fércz y suboficiales de complemento
to,r de .a~s, As,ambleas de las Orde- del Arma de INFANTERIA Com
nes M~htares de San Fernando y prendidos en la siguiente, que -princí
S~n. Hermenegildo y a propuesta del pia c'on D. Enrrque Bosch Biosca y
MlmMro d~ ¡.~ Guerra, el Gob.ierno termina co'n D. Jo&é del Campo Lla
de. la Repuhhc.a, de'creta: rena, por haber sido declar¡¡¡dos aptos

Ar,tículo, úmco. Se concede al para -el ascenso y reunir las condicio
Gene,ra:l de, briga;da,en situad6n de nes reglamcntarias, asignándoseles en
segu~,da r,eserva).. D. E mi'li o' Serra- el nuev.o empleo la antigüedad de t:sta
nd

o Jlm~ez, ,la lir,an Cruz de la Or-¡fecha y quedan·do afectos a los Cu.cr-
'en MlbtElir de San HermenegiJ,do pos que se citan.

con. la anHgüedJad -del día diez d~ \Lo comunico a V. E. para su COll0~
abl~ll del corriente año, eJl qu,e cum.-, cimiento y <:umplimicllto. Maddd, 22
P! 16 las cOIlJdidon.ets. xeghume'nta_: de sC'lJtiel11'bre de 1931.
~. ¡ ~~
d Dado. 'en Madrid a diez y nueve Sefiol'
,,:: . slept1embT,e de m.il 111,0vecie:nto's', ' ...'
tI·eInta y uno. 1 RELACIÓN QUE Sil: CITA

El Presidente del Gobierno de la República. .A ;teniente.
N'ICETO ALCALÁ-ZAMOlU 'l." TORRES ¡

I{J Ministro de la Guerra D. Enrique Bosch Bios-ca, del su-
.1:Lunnu. AZAÑA 'l." Di • primido batal,lól; demontafia Barce-

AZ .¡lona, r, al regImIento de Infantería 10.
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n. :Uallue; Escobar Herrera..
.. ::\[anuel Gavilán García.
" :Galo Paule Pérez.
.. Alejandro Nieto GÓmez.
., .-\u:-elio Saball :Mateos.
.. .\~nstÍn Serrano GarcÍa.
.. Agustín Criado Criado.
•. ::'lanuel García Pagán.
,. Francisco Herllández Sáez.
.. ::J;Iáximo ::'íoreno l.Iartín.
., Juan Gareía Sáiz.
.. Luis Iglesias Gracia.
.. Fabriciauo Rodríguez Fernández.

Daniel Rubio Funes.
Sancho de Castro Cabero.
E,duardo de Prendes 1:íacaya.

" José Vallejo Peralta.
.. José Navarro Azañón.

José Fontana Pérez.•
Rafael Galván Cáceres.

., Enrique Llorens Bayón.

.. Santia:go de Coca y de Aragón.
.. Teodosio Cres'po Bermejo.
.. José de la. Lastra J\fexÍas.

),íadrid 22 de septiembre de 1931.
Azaña.

Excmo. Sr.: COllftlrme a ;ü propu!'s-
. l.. 1101' \". E. en es.crito de 1 r del
('llrrk'nh" Ih' (('n:rl0 a bien promuver
al ('1U;)le,~ de alfJrc'7. u los snrgenHM
,Il' ('se CUt'rlJn. Gahillo '!If tlre!W 1\,\
I"arro r Rnmún Ca,-;tillo Garríll, con la
(<'i('('til":d;ul ,le 7 r g ,del llctlla1. n',
]le(<'livnment(', pnr ¡'('\H\í:' 1:\,.; c,H!t!it"Í;:¡
lH'~ ,¡n(' determina (,1 articulo segull<1o
;le la ley d... 1:3 de marzo de 1909
~ C. L. núm. tíO).

Lo comunico a V. E. para su C,)ll~
l'illliQ:l!o y cllmp1i1l1ienl0. )'lad1'Ícl, ;.)1
<1(' ".'plÍt·mhrl' tI" )1)31.

Sdí,Jl' Comandante general del Cuer
Vo d... l'nváli,los Milltares.

SeÍÍores GellCral dlJ la primer.a divi
sión orgánica e In.(erventor general
<1c' c;uerrn.

Circular. Excmo. Sr.: H~ tenido a
hiel\ cunfirmar el aScellSO a suboficiales
,!l' t~omple1l1ento <lel Arma de INFAN
'1 ERfA, al) los sarg''!ntos <1c la propia
,',;cala que a c<Jntil1uaci6n se relaciollan,
r'll\ arreg'lo a 1<1' dispuesto '~n la orden
cil'cul::r dc G ,le novicml'}l'c de 1924
(('. L. núm. 450).

1.0 COllltll1ico a V. R. para su co
11 ll.:illlí"'llto y demás ekctos. Madrild,
.!.l ,\(- "'ptiemb¡'e de 1031.

f<J;:IJ¡,CXÓN lJ\J'lt llE C1Th

no' 1'1 "'}'(','I'(t St'cció¡1 da la" UscttaZ",
C,'Mml elc Tiro.

¡ J. l"~m:tl1,hl Rnp~l1o Campos.
" F:!d'.'rico Cane Galera.

D. Dionisia Ch,ca Santos.
,. Tomás Rom,"ro Case1.
,. Emilio Salvado Q·uijosa.
" José Villalobas Villalobas.
•. Rafael 1Iolato Nún:cz.
.. Francisco ~fedina Sánchez.
" Juall 1iorales Rodrigo.
" Jerónimo Sállchez '\rilchez.
" Indalecio ::J;Iorales López.

Del regimiento nlÍm. 10.

D. José Torcal' Aymericll.
" Antonio Soler 1forev. .
,. };Iatías :Xfatías Alen:-torn.
" José Gavin Roéa.
., Santiago GaVin Roca.
" Guillermo ·j;,íasrriera Marqués.
,. Salvad.or Uo:!!is Pifarre.

Julio 1fás GarcÍa.
,. Antonio Dimellt Fresquet. .~'
" Alejo Bertrán Capell.
.. Yíctar Benedko Kadal.
" Jaime Angel Aymerich.
.. Carlos Llopis Xarbol.
.. Pab!ü Lluch Casas.
" Luis. Basol;;. Clil11'.nt.

Del regimiento 2I.

D. Antu)11,\ Balmasl."da Núñez,
\lflln~" Ih'rnñ1tl('r. Amnri1l<,s.

Ur! 1'¡'aimh'lli(l 2.'2.

I J. JtlS~ :->icrra Ciracia,
l' I,ni,; Lasílicz Bosql1t!.
,. José María Abizanda Ballnbriga,
., FrancÍl;co Vera Gracia.
" Enrique Usáll Aragtt.'s.
.. C'sáreo Alir:rta Pcrela.
.. Juliáll García 11ufioz.
" Antonio Ar.llarcs Sarasa.
., Emilio lW)()t 11 ullerat.
.. Alv¡:'l'O ,\!fntllCa Migud.
.. ~J~rso Sarasa Súdaba,
., JOitqt1¡¡¡ (~:llvcz <loe Dlcho,

I .......

Del regimialtto :24.

D. Julio Pén'z Pinillos.

lJel regimicllio 32.

J l. Pe,lro Herrero Súnchez.
" José Ram6n Vaquero,
., J~sús l;1uentes Igksias.
.. F¿;lb: Sánclwz Payo.

Vel r,'!/i1l1icllio 34.

!J, Enrique Sab:1o(Ie11 oliy.. r.
/l.uurés Gt1ínot Ht1~uct.

,. Jllill! S;II'<!á ToO l'l"es.
.. Eugenio l'rast Piííul.
" Ezcl{uk-l Cuevas,
.. Jo,¿· M UÍÍ(1Z E¡;cobur.
.. P('J;¡~·" (\·1 Ítrqm'7"
.. Lui, Ctl1"ta~!a Vi1:tr,
" ¡\t1~'uslo Pén'l': Lias.
" Alval'" ll:trc0b ~astr".
.. Cal'lllt'ltl ('(¡¡'('Un E,Mltt,

Del r"!Jimicntn 37.

D, V nlentfl1 Diaz E~pil1osa.

D. Antonio Franquet Alemany,
., José Sagaro Vila.
.. Francisco ~hllella Palou.

D¡i:l batallón montaña tlllm. 4·

D. Cario;; Bla.che Ibáñez.
" José Gómez Luesma.
;;"fadrid. 22 de septiembre de 1931.

Azaña.

DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: ConfoDne
con 10 solicitado -por el comandante
y capitanes médicos que fi~uran en. la
siguiente relación, he temdo a bH:-H

concederles permuta de sus actuales
destinos, con arreglo a 10 prevenido
en 'la-circular de 21 de julio último
(J3.:.. Q. núm. 162), siendo de apEca
ción para los ca.pitalles que pasal'l a
ocupar plaza de comandante médico.
lo dispuesto en orden de ID del co
rriente mes (D. O. núm. 204), para
el del citado empleo que se hallaba

'en análogas condiciones.
Lo COlllt1llÍCO a V, E. para su cono

cimiento J," cumplimiento. :Madrid, 22
ue ,;cptk-lllhre d(· lOSI.

Seuor.. ,

RlrJ:,ACION QUE sm C1TA

Comandante médico,

O, Juan Nuevo Diez, de la Asis·
tencia al ,pefwnal de Estado Mayof
y Jcfuttwn.;; de los servido,; de !a 5ép
tioma división orgánica, a la J efaturll
de lo,; Servicios sanitarios médicos de
la g'éptíma elivisi611 orgánica, cama F("

c,retado.

Capitanes ¡m;édicos.

D. José Segoviano Rogera, de la
Secretaría de la J datul"a de los Ser
vicios sanitarios médicos de la Sé¡lti
ma divisi6n orgálüca, a la Asistencia
del personal ,d·e Estado Mayor y J da
tUl'as de los servicios de la séptima di·
visión orgánica, en plaza de comandan'
te médico.

D. Ga~)riel Alonso Pére7-, del S1"

gU'l1do Grupo de la cuarta Coman
dancia (le Intendencia, a. la )da:ur1l.
de los 8en'iciM sanitarios mé,<1icos de
la octava divisiún orgánica, como ~e·
cretario en plaza de (',(j11lUnUallte.

D. C;Olll C Cortés Agl1ilal', de la Se
rrriaría de lIt Jefatura de los SCI'vicios
~ani(ad(), (lc la ·(J<ctava división ot'gá-'
1Ika,a! ,Cg'11IHio (;I'U\10 de la cuurta
Cnll1:uHlanda ,!l- Illicllckncia,

1\1 :tclrí,l. .L! ,lc' Sl'piít.'l1lbrc de 1\)31.
.l\~Hii:l.

EX('1l1tl. Sr,: Vista la iustanci,t que
V. E. C\ll',"ó a este Ministerio en 9
d~l, me., qctual,\ ·promovida por el ca
pitan de INFANTERIA D. Fe::nfll1~
do Hcrnández Alvaro, en &ituación rt@
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RELACION QUE SE CITA

Músicos de primera.

Músico de segunda

:VaJ1entín Martín Mo;lina, del regi
ml,ento Infantería 3, al r.

:ro,doro Márm0l1 Demaret, ,de.l ;regi
1ffi;1enoto' Infan-te-ría 9, a,gr·egado al
mlsmo de plantilla. '

.Juan Garda Carrasco, dea. regi
mIen.to I-nfanle.ría 16 al 9

Juan AI;jam-a Pé!'~z, de: la Acade
n:;¡,a, eGIP'ecIa1 -d~ Infante,ría, Caballe
na e ,Inte,ndnc¡a, al regimiento-' In
f~ntena 9.

.Alfredo· Na'Vano Galáül, del regi
ml':nto' !nf.élInt,ería 7, al I3.

fran'cIeco A,rna'l Pérez, d·el regio
m.H,·to¡ Illlfante'ría J3, agre'gado, 'al
mISmo de, pl'anti.lla.

.M;'lchor Escrích Bene·di.cto, del re.
gJ;:11ento Infant-Hía '3, agr,egado, a.l
U11"mo d-e plant .!la.

Anton.io ,s', 1 ~'S Ginés, del regiJlti,en
to Infan!.e!"íl .19,. al 13.
. Alfr,eod,o P,llg Ferri, de:! regimie:o
t? 13, agregado, a.l mi'sIDo de p].w
hUa.

CirClllar. ExclUo. Sr.: He teni-e1o a
bi,.:n disponer que el personal de múska
y banda del Arma de INFANiTERIA,
comprendido en la :siguiente relación,
que empieza COn Francisco Méndez
Rodríguez V termina con Roque Ca
lleja Roldán, pase destinado -de [JlaJI\.
tilla a ,los Cuerpos que se indican, <
arreglo a 10 dispuesto en las circula.
re:s de I2 y 24 de agosto último
(D. O. nÚIns. 179 y 1Sg).

Lo oomunioco a V. E. para su cono
-cimiento y cumpJi:miento. Madrid, 18
-el-e lSe-ptíempre d.·e I93I.

AZAf<A

AZAf':A

la tercera división

gcncral de Gucrra.

RELACION QUE SE CITA

D. FrUllch'co Serrano Sánchcz, de
la Sección Móvil de Evacuación Ve·
terinaria. 3, a la Jdatura de lo~ Ser
vicios Vetl'rinari()~ ele la te1"Cent di
vi;;ión.

D. ¡'danue! Ca!l¡tücs, Marzal, dc ia
JcfatL1ra dc los Servicios Veterillario~
elc la tercera clivi-o\ Ó'n , a la Secci6n
M óvil de Evacuadón \Teterinal'ia, 3.

Madrid, 22 de s,epticl11'bre de !9'Sr.-
Azaña.

Señur GenL;ral de
orgánica.

Señor Invcl'ventor

Excmo, Sr.: Accediendo a lo ,;o1i
citado por 10'; vet~rinari()s seguudos
(1ue figuran cn la siguielüe relaciiJlI,
he tenido a bi<en concederles ])er111l1
ta de ;;u.S actttales destinos, con arreg':o
a lo prevenido en la circular dc 21 de
julio último (D. O. núm. 162); pa
;;-ando a ccupar el quc a c,ada uno ,~

le señala.
Lo com tlllic-O' a V. E. l),lra su ('()!lO

e;' niento y cumplimiento. Madrid, 22
(le ;;cpt;cm'brc de 193'I.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
Y. E. cursó a este Ministerio en 14
del mes p.róximo pasado, promovida.
por el teniente de INFANTERIA
D. José Salcedo Coell0 de Portugal,
actualmente en el batallón de 110nta
ña, 6, en súplica de que s-e.le rein~e

gre a su ante·rior destino en el regi-
miento 3-+, por no haber obtenido los
beneficios de retiro que solicitó.. con Señor. ..
arreglo al decreto de 25 de abril' úl
timo (D, O. núm. 94); teniendo en
cuenta que t.alcausá no 1110tiva dere
cho alguno para el interesado, pero
dispuesto por orden de 12 de agosto
del corriente año (D. O. núm, 179), ~r~ció5C~' Méndez Rodríguez, del
sean preferidos. para cubrir vacallt:::s, reglmlento I'nfantería 1, al 6.
en primer término, con 105 que lo s·Qo- J osé María Ang.el Ca:labuig" -del
liciten y figuraban en la plantilla '11 batallón monlaña 7, al regimiento 6.
llevarse a cabo la reorganización, {). Juan Bañón Golf, del reo-imiento
con los que salieron de 105 CuerlJOS Iülfantería 13, agregado al ~;smo de
que sirvieron de hase. he resuelto que, plantilla. '
el recurrente pueda. f·u-rmnlar papele- 1 l\1iguE'1 Escrich Pablo, del regimien
ta reglamentaria, haciendo constar e11' to Infa.ntería 13, agregado, all mis
Ia mis';lla el derecho 'Preferente Cjue mo d.e plantilla.
('olle,Cu.e la repetida dispo"iciún. Gumersindo Gil Soriano, de1 regi-

Lo L'Omt1llÍL'1l a V. E. para su e,);1..)- miento Infantería I3, agr.egado al
c:miCnll1 y ctllllplim:clito. ),faddll, 2~ mismo de planti11a. '
¡le sejlli"ml¡¡'l' de 1l)31. J056 Bosch L6pez, <loe! regimiento

Infantería. 15, al 27.
Valentín Su·n José Valencia del

regimiento InfanteiI'Ía 32, agrega.do
:3l'ilor~" .qen<:ralC5 ~e,la cuarta y quin- al mi5mO de ,plantilla. '

tn. d;v:sll1nl''; orgatllcas. Alejo Sánchez Sáez, del regimien.
to Infa-ntería 4, a:l 32.

.F,dle,ri.co Rad.in· ¡Ebri, d'e'l ,rICg1.
mlent9 Infa.ntería 5, a.l 38.

A;l'e)andro Ce.re'ceda Amutio, del
reg¡mI,;nto I,nfan[ería 32, al batallón
montana, 1.

Rafaell Flore:s Herrero, eL regimien_
to Infantería 43, agr,egado, al mis
mo, de [J,lantill-a.

Manuel Hernández Molano del
regilIDien~o Infantería 3, arl 5.'

D. 11anuel Rico Prieto, del De:\ló
sito 'tie Recrí.a y Doma de Jerez, a
la Yeguada :VIilitar de Jerez.

"Madrid, 22 de septiembre de 1931.
Azaña.

EX·~ll1(J. ::;,.: Con arreglo a 10 dis
l!~~sto en la circttlar de 21 de juBo
U.tll:I.lO (D. O. núm. 162), he tenido
a l)1(::n acceder a la permuta de des
t[no s,olícitada por los ca'pitanes de
CABALLERIA que a continuación
se relacionan..

. L.o comunico a V. E. para su COl'O
Cl1111cnt<; y cumplimiento. Madrid, 22'
de ,eptu::mbre de I93I.

Excmü. Sr.: Conforme con kl pro
IlUesto por V. E. ·en 4 del ':nes act'-t'il,
he tenido a hien disponer que el ca
pitán de INFANTERIA D. Ern,;sto
r;l1em~,; Hamo,;. en situación de dis
1','nihle íorzo,;o en Larache, pa~e de,,
tinado (le plantilla al Grupn de Fuer
za:' Regulare" Ln<1Ígelln" de Lara::he
número 4.

Lo c<\nl\l:liL't> a V. E. para ,,\1 COll0
cimÍl'ntd y L',111l111limicll lO. Madricl. 22
,le :,.-"lit·mh:',· tlL' \9.~t.

Señor General de :a primera división
orgánica.

AZA~A

Sel~or~s Gc.n~r.ales de la segunda y
se-ptlma dIvIsIOnes orgánic.as.

S~ñor Inte·rventor general de Guer,a.

Señur Jeie ue la" Fuer;ms Militares
(k Marrueco:,.

Señor I nt~n'entor general de Gut:'·a.

RELACIÓN QUE SE CITA

.D. ~ usé Mal'Ía Balmori Díaz de
d.1~llOlllble íorz'o,so en la séptima :divi
'1(Jll, al regimiento .de ~aballería, 5.
,,1): Atlolfo J?s'par,cla VIvas, del re
,,11111('nto de Cuballería, 5, a disponi
ble f\1rZOSO .en la séptima división.

.1). Antol1lo Frey,re y Garcla Lea
;l1Z,. de. I~ Yeguada Militar de Jerez
~:~z:)(,'POSlto de Hecría y Doi11a de J e~

AZAf1"A

disponible forzoso en e.sta división, e;:t
;úplica de que sea recbficado el dest1~
110 que a la Plana ,Mayor de la décima
brigada de Infanterí.a (Huesca), se
adjudic.ó al de igual empleo y ADma,
D. Nicolás Adrados Beano, más mo
derno qne el interesado; teniendo en
cuenta que la papeleta dd recurrente
110 pudo surtir efecto por hallarse fue
ra de plazo, -con arreglo a la preven
ción cuarta de la orden circular de
13 d·: mayo último (D. O. núm. I06),
,dictada para aplicación del decreto de
-+ del mismo mes y año (D. O. r,ú
mero 98), he resuelto desestimar su
petición pG:' carecer de derecho a ;0
que solicita.

Lo -comunico a V. E. ;;Jara su C0IIO

cimiento y -cumplimiento. Madrid, 22
ele septiemb,e de 1931.



\~z

Juan Rubio Lluch, del regimien~

to Infant.ería. la, al 13·
Juan Baldrich Rosich, del ;regi-

miento Infantría 3, a1 24· .
Franci.sco Gil González, del regI

miento Inwtería 17, al 27·
Antonio Castro Rodríguez, del re

gimi,ent.o Infantería 15, .~ 27·
Basilio L6pez de SublJana, del re

gimiento InfaiJ1tería 32, agregado, al
mismo de plantilla.

José Román Gómez, del regmu'ffil-
to Infantería. 7, aJ. 38. .

José Mateo Lorente, de la Acade
mia -e'Special de Infantería, Caballe
ría e Intendencia, al regimiento In
fantería 38.

ManUlE\4 ~bad Láza'ro, del' regi-
miento Infantería 43, al 42.

M-aximiano Rodrígu,ez Gab;rero,
del ;regimiento Infantería 1, al regi
minto de Zap<adores Minadores.

lSe'rvandlo Serrano EspinOl6.a, del
J:'egimiento Infantería 1, al regi
miento de Zapadores MinadoJ:'es.

Luis Company Company, del ba
tallón de Ametralladora.", al .regi
miento de Zapadores Mirradores.

Constantino Gutiénez Milagro,del
r·egimiento Infantería 22, al 5.

Rafael Lacruz Baratfch, del ba
. tallón montaña, 4, al :regimiento In

fantería. I9.
Emilinno Tol.edo ViJlora, del regi

mi<'nlo Infantería $, al IS.
Manu<'l Acebo Guillén, del !eg;

miento Jnfnntrrí:l 10, al:ir~gn.cló, al
mismo de plam.tilla.

Jos6 Rodríguez Cabrero, del 'regi
miento Infante.ría ro, al z7.

Músico de tercera.
Manuel Rodríguez Bravo, ·del ha

.tallón de Am' t:'aIladoras, al r<,gi
m!e·nto Infantería 9.

Agustín Joanes Sánchez, ·del regi~
miento Infa.nt·ería 23, al 9.

Servando Lozano Diana, del hata
llón de Amctl'alladorae, ;),1. regimien~
to Infantería 9.

José Abelda Hi·dalgo, doe! regimien~
to Infantería 10, al 13.

Antonio Pae[.o-r Climent, .del l'egi~
miento Infantería 10, al I3.

Fernando Enríquez Calleja, del re
gimiento Infanl:ería lO, al 13.

Práxede-s De,lgado Honduvilla, del
batall6n Ametralladoras, al regimien.
to Inf'anteda "3.

Fra.ncisco Hurtado Egea, del re
gimiento 2, al 27.

Jesús Creus Coll, de-l regimi'ento
Infantería 10, NI 34.

C.l'emente Carretero Ramírez, del
regimiento Infantería 23, al 34.

Gil Plií0Íro Garda, del regimien.
to Inf~ntería S, al 35. .

DOml11!.;O Sel'!'ano Provedo del n·.
g-imi·e,nln Tnfnntería 3Z, al 4.'
Cé~<\r F.~lrvI'Z Rnhn¡.;o, del rcgimirn.
1'0 lnf;lnt~l'Ía :1, nI 4~ •

EduC'nnclo. ,Tnnn S:'im: Cadenn.s, de'¡
1)';llnl1f~n (1<' Amel rallad(ll·ns. al re¡..;i.
miento Tnfnnt~'l'ía 27.

MtleRtros de banda.
D. Rirnrdo AJo,n,so Riva'S, del r,e.

gimií.'nto Tnrnnterín. d~, al 13.
D. PahJo Rubio Rem.acha, del re

gimienlo Infantería 38, al 18.

24 ae sepliembre de IIJ.:Sl

D. Onésimo González PaladooS, d!el
regimiento InfanteJ:'Ía 32, al 24.

D. Basilio Díaz ArDiedo, de·l ba
tallón montaña 8, a:l regimi.ento de
Infantería 36,

D. Fé¡lix Pam Peña, del ¡regi..!
miento Infantería 41, al 40.

D. J acmto Rodríguez Alfonso, del
J.'lCgimiento Infantería 23, al 42.

Cabos .de cornetas.

Luis D·elgado CaJ.vo, d-el regimien
to Infantería 34, al 5.

Fran.cisco Martínez CTe6;pO, de,l ¡t·e
gimiento 34, al 17.

Manue-l Morilla paaza, del l"egi
mi-ento Infantería 43, al r8.

Diego Garda N oga1es, del regi
miento Lnfantería 39, al 22.

Jesús Gallarte LÓ¡pez, del batallón
montaña 2, al regimiento Infantería
núm. 22.

Antonio R.ey Placer, del Grupo de
Fuerzas Regulares IDidíg-enas, 1, al
regiminto Infantería 26. .

Ezequiel Nebreda Nuñez, de<l I'egi
miento Infantería 30, al 28.

Jesús Díaz Iglesia~, d·el i!'-egitnien-
to Infantería 18, al 32. .

José García Herrera, del batallón
montaña. 8, agregado, a.l mi.smo dI:'
plantilla.

Cabos de tambores.

Teodoro Sánz Arturo, dt'l regi~
m¡rnto Infnntl'ría 6, al 3.

Anto;¡io Gurda Ahollado, del regi.
miento Infantería 9, 11-l 4.

Faustino Manznnas Ríos, dC'1 Gru.
po de F\:erz:1s RCl{ulnres Indígenas
5, al reg'im!ento Infantería 5.

Rafae.l VilIegns PuC'n.te d"el l)uta.
Jlón montaña, 1, al regi~iento IiJl~
fantería 17. .

qrcfI'orio Redond9 del Vado, del
reglmlrnto Infa.ntena 34 al 17

A;bupdio Domínguez C~st'ellan~, del
re!:l'J~lento I.nfante.ría 20, agr-egado,
al ml·smo, de plantilla.

;Antonio Pérez Muro, del regí.
m: Qnt9 Infa.ntería 34, al zz.

J oSo Pérez Martín, del regimien
to Infanlería 4I, al regimi·ento 27.
.J~vler Ro·drígu·ez Dávila, del re.

~lmlento Infantería 8, al 29.
Roque C~lIeja. RoJdán, del bata

Ilóry montana 8; a-l regiminto Infan
tena 3Z.

Madrid, 18 de JSeptiembr.e de 193 r.
Azaña.

AZA:6l'A

S,'fí<"'!" Gt'll('ra[ de [a prill1<'ra división
orgánica.

S,ñor Interventor genera! de Guerra.

!J. O. ntlm. 214.

Ex-cmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cu.rsó a este Ministerio, con es
crito de 8 del mes actual, pwmovida
por el mozo de Farmacia militar de
esa división, Francisco Garda Gómez,
en súplica de que se le destine al La
boratorio y Parque Central de Farma
cia, donde existen plazas cubiertas por
peJ:'soÍnal nombrooo con arreglo a la
orden de 20 de diciembre de r930, aje
no al que se refieJ:'e el reglam~nto de
9 de mayo de' IgaS (C. L. núm. 77), he
resuelto quede derogada la expresada
orden de :20 de diciembJ:'e de 1930 y que
las plazas que se hayan cubieJ:'to con
arreglo a la misma se anuncien pam
que sean provistas por los .mozos que
las solícii:en conforme dispone la orden
circular de 5 de agosto próximo pasa
do (D. O. núm. 174), debiendo cubrirse
las J:'esultas con sujedón a las dispo
siciones que regula" la provisión de
destinos públicos,

Lo com'l1nico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 22 de
septiembre de 1931.

S~iíor General de la primeJ:'a división
org'.'inica.

ESPEG:IALIDADES MEDICAS

Cil'C'Ular. ,Excmo. Sr.: Dis!ll1esto por
n:-d"n circular de 19 de junio últi1l10
(D. O. núm. 18S)1 que únicamente exis
tan en 11);; Hospitales divisiot:~rios las
Ef-llCdnHdad,'s de Cirugía, R:teliolo!\,ía.
J' LrJvJratnrio o Higiene; he tenido ¡(

bien disponer que los alumnos qu! ac·
tualmente se hallan <.'n los Cl:r~os el"
Oftalmología, Ot<frÍ1Jolal'ingolo'>"ía, F.
matologÍ'i y Psiquiatría, sc ilJ~orporc::
a sus respectivos d·~stinos de plantilla,
cesando en €l cargo de profesores los
qUe lo \lran de las citadas especiali
dades.

Lo comunico a V. E. para su cono
CÍmiento y cumplimiento. Madrid, 22 d·.;
septiembre de 193'1.

AZA1!IA

Señor...

INUTILES

Excmo. Sr.: Visto ~l expedÍ<'nte in"
·truído en ese territorio pam aoer·cdi·
tal' dcrecho (1 i11g'reso en -el C:1crpo de
INVA LTDOS MILITARES " n'ti]'o
por inútil. :l snj.·hdo qt1e fué ¡J¡ol Grll'
lW1 (1(' Fm'!7US R'''''l'olan'~ Jl1dig'C'!HlS de
Tl'tu(lIJ 11 {1111. l. "1110hal11'('cl 11l'11 Ahsc·
Jan ~t1"i 11ÚIlil'\'O (¡.¡ti: 1'~'St11tallrlt1 co11\
!lrt11Hllh qm' la inuti!idttd quC' padece
('o ,'t1I11r) t'rl!1o cUl'llda d,~ In, hrric1ns
,11 r¡,jt!n, C'll d romhak ~r1ol('llidn ~11

tlr'··i·1I11011Ht1l d ¡[fa ó ~1~ mal'i~U d~'
fC¡.:'í; l'~;'111tn!l'[t1 (j11e d intQn',~(l11 jlro

("

,('1l16 1'1 l'('{('d(la in~tnllcir\ <1e petici6n
lit: in!,r('s') ('n Inválidos el1 9 de aqosto .
(1<' 7Q30 y SIl (l~claracióll de inlltilidad
fllli h~ch:l ·en 15 de :ncr(') de 1927 y qtle
ha transcurrido con excesn el pIazo de
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dos años que para esta clase de peticio
nes establece el artículo tercero del re
glaménto de 6 de febrero de 1906, pues
to m vigor por decreto de 21 de julio
último (D. O. núm. 164), y en el que
se determina que dich0 plaZ{} no será
prorrogado en caso alguno; cO!1lSide
randa que si bien por dicha circuns
tancia el interesado ha perdido el de
récho a ingreso en el referido Cuerpo,
las ksiones que padece se hallan com
prendidas en los beneficios que conce
de el artículo segundo de la ley de
8 de julio de 1860; he tenido a bien
{lisponer que el rderido soldado cause
baja en el Ejército por fin del corrien
te mes, a quien oportunamente se le
señalará El haber pasivo que le corres
ponda en su nueva situación de retira
do por inútil.

Lo comunico a V. E. para su cono
·dmiento y cumplimi-cnto. Madrid, 21 de
septiembre de 193'1.

AzAÑA

Señor Jefe de las fuerzas militares de
1farruecos .

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truído por i:nutilidad al soldado que fué
del disuelto batallón Montaña Anteque
ra núm. 12, hoy licenciado con residen
cia elt Ciudad Rodrigo (Salaman,:a.),
Julián Martín Vicente, que V. E. cur
só a est" Ministerio CO'1l su escrito de
15 de mayo último; resultando com
probado que el soldado de referencia
,en ocasión de disponerse a limpiar el
día 21 de marzo de 1927, el mtúo-'del
tr·en regime¡ltal que tenía a su cargo,
recibió de dicho animal una coz en la
cabeza, que le produjo una lesión del
hueso frontal, a cons~cuencia de la cual
iué. declarado inútil por el Tribunal
.Médico Militar de la séptima región en
2 5 de fdJrero de 1928; resultando que
reconocido posteriormente por la Junta
Facultativa de Sanidad Militar de es
te Ministerio y 'Comisión Facultativa
permanente del Cuerpo de Inválidos
militE,res, ambas dictaminan que la lesió~
-que padece el interesado S'~ halla incluida
en el artículo décimo, capítulo tercero del
cuadro de inutilidades físicas para in
greso en Inválidos de 13 de abril de
I92'7 (D. O. núm. 9.I), y núm. 26, gru
po primero ele'l vigente cuadro de exen
ciones: considerando que anulado el
reglamento de I3 de abril de I926 por
decreto de 2I de julio último y declara
do en vi'!Sorel ,de b de :íebrel'o de
I906, con las modiHcacio·nes que intro
d?<:e el decreto de 3'0 de j l.l1io men
clollado, éste es -el que ddy~ aplicársele;
h~ tenklo a bien disponer que el ref:e
1"1do soldado, ca~l·se haja ':'11 d Ejército

..!lOr fin del corriente mes, a.1 cual se le
hará opoDrtunE111ente el señalamiento de
haber pasivo qtl'~ le corresponda en ~t1
nueva situación (le retirado por inútil,
-a l}artir de primero de octubre !wóxi.
'010.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 22
{~o septiembre de 1931.

Señor General de la séptima división
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

LICENCIADOS DE ¡LA GUARDIA
CIVIL .

Excmo. Sr.: Vista la in.stancia
promovida por el cabo de la GUAR
DIA CIVIL, licenciado, Juan. Mar
fil Martín. residente en Ri:ac6n d-el
Moedik (Tetuán), en súplica de que
se le conc-eda el reingreso en dicho
Cuer¡po·, a.sí COfiO. que se le ~dem
ni-ce ,por las lOOlOnes .q~e dIce se
caus6 en actos del serV1ClO, y cuyas
hospitalida.des le han sido 'descon
tadaos de sus haber,es; teniendo en
cue'nta que el recurrente fué dado de
baja e.n. di,cho Cuerpo por habérse
le negado· la conti'lluad6n en filas
una vez cumlp'lido e.l compromiso d·e
reenganche que se hallaba 1:lirvien
do; he Ilesuelto deselStimar la peti
ci6n por ca,recer ·de derecho al rein
greso que sOl1icita, y por 10 que res
pecta a,l segundo extremo de SU in'S
ta,ncia, t·endrá que esperar a que sea
ultimado el expedient.e que se le ins
truy.e por accide·nt·e del trabajo· y de
su contenido -dependrerá ,el abono (}
no d,e las hO'SlpitaHc1a.des que dice
haber sa,tisfecho de sus haberes.

Lo comunico a V: ,E. para su co
nodmiento y -demás 'efectos. Madrid,
22 de- septi,embre -de 193I.

Señor Jef,e de ,las Fuerza..s Militares
de M'anuecos.

Señor Dir·ector general de la Guar
dia Civi:1.

LICENCIAS

Excmo. Sr.: Conforme can lo solici
tado por el teniente de INFANTERIA,
D·. José Pérez de Lema Tejero, del re
gimiento 3, he tenido a bien concederle
dos meses d~ licencia por asuntos' pro
pios para París y Niza (Francia) Mi
lán (Italia), Bar<:elona, Valencia y Ma
drid, con arreglo a cuanto ,determinan
las instrucciones d'e .5 de juniD de 1905
(C. L. núm. 101); debiendo tener pre
sente el int-e'resado lo dispuesto en las
órdenes de .5 de mayo 'de I927, 27 de
junio y 9 de septiemDl'e último (DIA
lUO OFICIAL núms. 104, I45 Y 205),

Lo comunico a V. E. para su cono
-cimiento y ct1mplimiento. Ma<Lrid, :32

'de septiembre de I93T.

Señor General de la octava ·división
orgánica.

Seño·res Generales de la primera, ter
cera y cuarta divisiones orgánicas. e
Interventor general de Guerra.

OFITOIALID,AD DE ClO¡MPLE-<
MENTO

Excmo. Sr.: Ro tenido a bien confil'
mar la determinación de V. E. dispo
niendo que los a1f6rece.5 *e complemen
to de INFANTERIA D. Sebastial1
Sánchez Uralde y D. Ignacio Díaz d~
Berrícano y Aranegui, Q'ill batallón d~

montaña núm. 8, causell .aja en dicIJ..
Cuerpo y alta, .en resena, en el Cen
tro de movilización y reserva núm. 1:1,
con arreglo a 10 dispuesto- en la or<kll
circular de 27 de diciell\ere de 191'
CC. L. núm. 489)·

Lo comunico a V. E. ~ra su c.
nocirrrlento y cumplimielllJ&. :Madrid, 2&

.de septiembre de I93I.

Señor Gen~ra1 de la .sex. "'ivisión -
gánica.

F,REMIOS DE EF]!,CnVIDAD

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a
bien conceder el premi@ 4e efcctivi<1ai
que a cada üno se le sefia1a., a los Je
fes del Cuerpo de ESlTADO M'AYOR,
que figuran en la siguiente r:lnciÓll, q~
principia con D. José AsellSlO Torra?
y termina con D. Pe<1ro Ortega Bal~
se, por reunir las condicio~s .que detcr-'
mina la circular de 24 de jU1110 de 192&
(e. L núm. :al$3), el que .t;3rcibir~n .d-es
de las fechas que tamhle-. se 1l1dlca~.

Lo comunico a V. E. ~ra S'u co
nocimiento y cumJ.}1imie.». Madrid, :n
<le septiembre de IOSI.

RELACI6:tf QUE SE 4IlTA

Coronel

D. José Asensio Torra..., de la e.
misión de límites con Portugal, SOO p.-.
setas, por. unquinqueni~, por ci..oce
años ·de -empleo, desde pnmero de ...
tubre próximo.

'Tenientes coroneles

D. José María Baigorri Ag-nado. ~
la Sección Cartográfica del Estado M.
yor Central, I.OOO pesetas ~or dos quin
quenios por diez años de empleo, de!ld.
primero de septiembre de If)3I.

D. Emilio Esteban Infantes Martíta,
ayudante de campo ·del Director Gene
ral de la Guardia Civil, 500 pesetaR!
po.r un quinquenio, por. chl.Co años d.
emr>leo, <:1esde el primer. de octuhn:
de 1931.

COil11andantee •

:D. José Martinez Ca;&ri, disponilm
en 'la primera divisi6n. r ,ZOO ~eset9ill
por dos quinquenios y {lo~ litnua!l<!Rdes•
por doce añ-os de '-rnpteo, desde prJlu-ere
de octunre de 1931.

D. Manuel de la. Rooo. Vargas.. ,
la segunda Inspección General ~el El ?r- .
cito, I.200 ¡;resetas 11>01' dios qUlllque_



24 de epti~ml::rede 1931 D,·O. ndm. lIt

!le octu
mzos de

pesetas, ilesite primero
pr6:timo, por cinco

oficiaZ.

Alfére:ll

D. Ange1 Rod'aJS MontiUa, del' 11
reg-imi'ento :Iig:er,o.

Mradr:di, 23 de se,ptioembr,e de r93 1•

Azaña,

D. nIariano Toledano Jiménez
Castellanos, de la Comandancia de
Melilla.

D. Félix García Leyaristy, del D

reg:miento ligero. o

D. Eusebio Pascual del Povil Ra
vella, del regimiento sie costa 3.

D. Luis Jiménez ~lartíne'L, de Ve
lasco, de la Comandancia de Ceuta

D. José BerroeHo Alvarez. df¡
cuarto a pie. '

D. Antonio Montís Villalonga, del
Grupo mixto r.

D. Manuel Entrambasaguas Pena.
del quinto regimiento ligero, '

D. Eladio ~1ille Villegal, dlel re
gimi~t;:¡to de costa, 2.

D. Gaspar Pérez González, d-el r3
regimiento l:gero.

D. Ignacio González d-e Agmilar,
de la Comandancia de Melilla.

D. José Carmona Pérez de Vera.
de la Comandancia de M'e'lilla. '

D. GeIl:nán Co.r:ra'l Hermida, de
la Comandancia de Melilla.

D. }osé Andújar Espino, del Il

reg:miento ligero.
n. Leopoldo Coig O'DoTI'ell de

Hoyos; de la Comandancia d'e ::'.1('
lilla.

D. Manuel García Alvarez Pana
dero, e(e la Intervend6n Militar de
11elil1n.

D. JostÍ An:o,"ntía I':rlndos, del
IC'g'imi(,l'to ele costa 2.

D. Je,Jio Tamnr:x.Mnrt·ell Falm,
dC'l 14 regim''C'nto ligero.

D. :.vrigue1 Que-sadn. Munuern; de!
16 'r(,'~¡mi?llto1igC'ro.

D. Frnncisco Gutiérrez Gonz¡í.1('z.
{lc1 seguindo regimiento ,de monta·
ña.

D. Fern,ando' Pardo IbaTra, de ¡;¡
Comanrl1tllc:a ('i?' M",.1illa.

D. Fedm::co Farnández Bohodilla
Mantilla de los Ríos, del Grupo m:x
to 3.

D. Guillermo MarÍn Delgrc1o, de'
t,crc<,r regimiento a 'Pie.

500
ore

CircuZar. Kxcmo. Sr.: He teni
a hki;1, ront:ecler e'1 ,premio c1{' ef,~c'
tivJ.((nd ('jU'{' ,am,]¡t Untl ~t' Ir .,,{'ña,j3,
n ln~ Ofit1:lQ'C':,\ tl~!l Cue'l'j1o rlf' OFT·
CINAS M¡LITARES .q\¡,t> 'A¡;uran
"n la sigui,"njt' T{'ilnr' 611, <in P 'Prin·
ri.pia ron n. F':"anriHro Martínez
PU'C1Ü'(\ y l,¡>,rmiun con n. l.ui,~ Ra'
InO'S L6.p'rz, ;por r01.1P:r las rondieio
>:1'('S que ,d.<,\,C'rmina la drruJn:r de ~4
de jun:'o de IC}28 (C. L. mím. 2,3)'
el que p'~rdbirán diesd'e ¡as fechas
qu,e ,también Ise indican.

'I'enientes

D. Manuel García de la Rasilla
García de ,los Ríos, de la Coman
dancia de Melilla.

D. Víctor Martí Alonso, del Par
que diYisionaJ:io 3.

D. Arturo Ménéndez López, al
Servicio de otros Ministerios.

D. Pedrü Romero Rodríguez, del
r¡;gimiento de a caballo.

D. Manuel Pérez de Guzmán San
juán, del Centro de moviEzación y
reserva 2.

D. José Marqués Talet, del Gru
po mixto I.

D. Ernesto Orensanz Taronge, del
primer r,egimiento de montaña.

D. Manuel Durán Aguilar, del
Pa.rque divi",ionario 2.

D. Fabián Navarro Moreno del
regimiento de costa 3. '

D. Jos6 Belda Aguaro, del Gru
po antiaéreo 2.

D. Gonzalo Rodrígu('z Austria, d('1
primer ,regImiento a pie.

D .., l,A.rtu.ro· puilocb:e Bonet~ IdteD
MU6eo de Artillería.

D. Ignacío Pér.ez Lucas Nesta,r,
del Parque de Ejército 4.

r.IOO pesetas> desde primero de octu
bre próximo, por O1/ce afias de

empleo.

5{)ü pesetas, desile primero rle octu
bre pr6ximoJ por rlieciocl¡o años de

oficial.

D. Francisco San Miguel Rasilla,
~oo pesetas, desde trimero de oc- del 'r~gil:n.iento de costa 4.
tubre pr6ximo, iJor cinco Míos ile

oficial.

D. Ju1io Martínez BoI'so, de la
C:om:\sión movilizadón iindu).triag,
civiles, cuarta división.

D. Carlos Tojar del Castillo, del
regimiento de costa 4.

D. Lui.s 1Ifolezun Núñez, del r6
regim:'ento ligero.

n. José Moiño Rod,ríguez, de'l r6
regimiento ligero. '

D. Antonio Ramos Izquierdo Reíg,
del Grupo mixto 2.

D. Cnroilo Vázquez Go'ldaraz, de
la Academia de'l Arma.

D. F,ernando Berrero Muñoz. del
Gl'UPO antiaé,!'eo 2. .

D. Jo-.;é Jaime Altamira, de la
Comandancia de Me,1illa.

D. Manuel Santos González, dl.'l
rel<imienlo de costa 2.

I~, !~mil1in HernIÍndC'z Angosto, del
r '~nmlt'l1l() 0C ro~tn 3.

1). Antonio Ano\juia lbnrra, del
xc·¡...Jmir'l)trl <1(' ('(¡'Hla ,~.

D. M¡tJHH'l Ani(',l QuiroR'a Redon.
<l(l, ,)" la Comandancia de Ceuta.

D. J)',rancisco Rey Sé,nchcz, de,l 16
r('):';miento ligero.

D. Mnnll,e,l García Amor del re-
gimiento de costa 2. '

del . ,D. ¡Juan. MMl.segosa Ufano, del 500 pesetas, deslie primero de oc-
"egimiento de CO<lta 4. tubre !le r930, por cinco mIos de

oficial.

Capitanes

Comandantes.

:RELACION QUE SE CITA
r. roo pesetas por diel1 mios de empleo

500 pesetas, dtlSlh j,-rimfrO de oc- riNde primero ile octuhre próximo.
tubre ;próx~moJ por cinco mios de

empZeo.

Circular. Excmo. Sr.: He tenido
a bien corrce,der el premio de efec
tividad que acada uno se le señala
a los jefes y oficiale{5 de ARTILLE~
RIA comprendidos en la siguiente
relación, que principia con D. Adol
fo Torrado Atocha y termina con
D. AngeJ ~odas Montilla, con arre
glo a la cI.rcular de 24 de junio de
I928 (C. L. núm. 253).

L.o ~omunico a V. E. para su co
-nocImIento y cumplimiento Madrid
33 de septiembre de r93r. • ,

Señor...

'l'enientes: Icoroneles
'4~'1rij ¡ -iof;. ji.. t¡ '4f ~r"; •.; 'j tI

I? .A(J,oHo Torrado Atocha, del
reglmlC'nto de Costa 2.

D. J osé Roza>:> F'ernánd't\z, del
Grupo mixto 3.

:r UQ~ at¡ua1ida<L~, por doce años de
empleo. desde primero de septiembre
de 1931.

D. Pedro Ortega Baissen, de la di
"isión de Caballería, r,roo pesetas, por
dos qt;.!nqu-:r.:os y una aeualidad, por
doce anos de el11]}leo, desde primero de
"e!\tiem1n'e de 193I.

:Hadri:1, 21 de septiembre de 193I.~

Azaña.

D. M~n?,el Moya A\1zaa, del :pri
me.r r.eglm¡'ento de montaña.,

D. Rafael Sánchez Gutiérrez
sexto regi.miento ligero, ,

D. Joaquín Pórez Salas de.! Par-
que divisionario 3. '

D. Eugenio, Ot~ro Monttls de Oca
de,1 Parque <l,e Ejército r. '

I.200 pesetas dasile primero de oc
tubre próximoJ por doce años de

eWI!Zeo,

D. Lui\!: Mora1cIS Serrano, del pri
me,r n~imÍ'ento ligero.

J). Frandsco A1varez Pérez, de,]
octavo 'l'egimiento ligero.

n. CaJixto Al'dula Alvarez, del
séptimo r,eg1micnto lig.e,ro.

D. José VHa FníIo ¿·e la Plana
Mayor de ,la hril<adt~ ,de Artillería
de he o,ctava división.

.). ,Rlam6n Mén'de,z Pm'n<1a, del
cuarlo reg'imiento ligero.

p. Alfon~o. M01'1{l\;do ViIJlLllol, dd
prl'mer r'('g'lmH\nto bg'l1!l'o.

ID. ¡1<:1leuteTio' Bartalmné Udabe,
<l·e1 terc'er ,regimiento a pie.

D. Fruncís,co Aluman Vela'sco, del
l1.Qveno rregimien~o Ugero.
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Lo comunico a V· E. para SU cono·
cimiento y ,cul:nplimiento. :.\fadrid, Z1

d,€, sE'püembre de 1931.

Señor...
:RELACIÓN QUE SE CITA

Oficial primero.

D. Francisco Martínez Puente" de
la división ék~ Caballería, 500 peoo
~as Ipo'" un quinquenio, ,pOlI CElCO

años ,de empleo desde 1 de octu
bre .de 1931.

Oficial segundo.

·D. Angel Mouriño Pardo de la di
visión de Caballería, 1.4do pes;otas
por dns qu'nqu·enios y cuatro anua
lidaces, por 34 años de s·ervicio, d'e=
depúmerode septiembre de 1931.

D. Angel Valldemoro y Díaz de
Tud3.nca, de la P·re,sidencia .del Con
Eejo de Jl.f:nis¡":,o (D.estinos ;públicos),
1.400 :¡r¡;.~'e[a;.: ~or ,dos quinqu€'.},:os

y cuatro anualEdades, por 34 año,s
de servido, de-sde 1 de se.ptiembre
de 1931.

D. 'Inocencia Calvo Sánchez, de la
Caja de recluta núm. 48, 1.100 pes.e·
tlls por dooS quinquenios y una anua·
Hdad, ¡:or 31 nños de st'rvicio, d,~s
c'I:.o primero de octubr~ ,de 1931.

D. ]nroho Te:xéro VelalSco, de la
Cajll.rec1uta núm. 31, 1.000 pesetns
po':' do;.: quinquenio;;, por 30 añolS
de -srrvicio, ,desc1o I de octuh,e
de 1931.

Oficial tercero.

D. Luis Ramos L6pez, d'e la se
¡:;unc1adivid6n, 500 pesetas por un
C)u!-.1qt:enio, por ::5 años de servicio,
·desde 1 Cl~ febrero d·e I93I. Como
rectificación de "la or:d'en de 31 de
marzo lí1fmo (D. O. núm. 77).

Maar:d, 21 de septiembre de "93L
Azaña.

Circular. Excmo. Sr.': por cum
plir los diez años -de efectividad en
su<s empleos en el me'S actual, los
escribiente de primera del Cuerpo
de OFICINAoS MILITARES' que fi
gurarn en la singuiente relaci6n, he
tenido· ill. bien concederl,es el premio
ele efectividnd ele 250 peJSetas anuales
a .,partir del primero de- octubr'e pró·
Xlmo.

Lo 'comunico a V. E. para <su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 21
de septilembre dE' 1931.

RETIRADOS

Circular. Excmo. Sr.: Confo,rme
con lo JSos:citudo ,por los teniente!> de
A.RTILLERIA D. Alfon'5o Obispo
Obispo y D. Leoncio de- la Peña
:1Iartín retirados, por circulares de
18 ¿e~gosto último y 7 dél mes ac
tual (D, O. núms. 183 y 200), res
pectivamente, he tenido a b:en con
cederles traslado de residencia'para
Pamplona (Navarra) y La Coruña,
quedando modificadas -en este sen
tido dicha5 di",posiciones.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
23 de septiembr:e de 1931.

MAÑA

Señor...

Excmo. Sr.: Vista la instancIa pro
moyida por el teniente de la GUARDIA
CIYIL, retirado, D. ]uliáll Ramos Nú-.
ñez, residente en 1fadrid, calle Batalla
del Salado, I7, principal, en súplica d-e
que no le sean descontados los lnbercs
qUe percibió en el mes de junio último'
t.'llien<!o en cuenta que por orden de I5
dd ¡mUcnda m.s (D. O. núm. 136), fué
r-:etificada la fecha ele S11 nacimiento y
CtlmO consec::<-ucia de ella, ílIt' baja en
dicho Institnto por fin de mayo ll.:lte
ríor, no pmlioQt](lo evitarse que hasta el
22 del repetiuo mes de jnnio l>rcsta¡:e
sen'ieío activo j y tcni<'lldo tamhién en
cm.'uta 10 re$l1~lto pam otros casos en
que los inter-csudoR aj<:nos a su volun
tad. ;;e han vi~ü) obligad{)s a seguir Jlres
tm:do servicio, no ohstante pasar a otras
sit:Htcíones sec1entarias y ijar ende con
menor gueldo, do;! acuento con 10 iuiar'!'
mudo pf1r la Intervención General d:
(i1H:rrn y lo resuelto por orden de 2I de
marzo pa<ac1o (D. O. núm. 67), he te
nido a bi{'n acc<::<1er a la petición del in
~resa<1t1, y disponer perciba <::1 importe
<1e su paga en activo del tr-n repetido
!TI eS <1e junio, en la forma siguiente:

Cobrará su paga -de retirado por la
Dekgación d<:: Hacienda ,respectiva y la
'Jif{'rencÍa de ésta a la de activo, por
t'1 r4.o T.crcío a qm perteneció, dehien·
do por tanto rdntcg-rar a dicho CuerJlo
lo percibido dem{ts en el mt'ncionado me~

de junio.
Lo comunico a V. E. para su cono·

cimiento y cumplimit'nto. Madrid, 22
de septiembre de ID31 .

AZA'I1rA

de que sea rectificada dicha disposición,
por lo que respecta a su s·egundo ape
llido, he tenido a bien resolver quede
aclarada en el sentido de quo es el cou-.,
signado y no )'lartínez, como <:n aq:c1élla
figura.

Lo comunico a V. E. ]!ara s11 co110
cimiento y cumplimiento. ~:íadrid, 2I de
septiembre de 193I.

Señor General de la tercera di...-isión ,)[
gánica.

Señor Interv<'ntor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido el
día 17 del presente méS la edad regla
mentaria ]!ara pasar a situación de re
tirado, el Auxiliar :.\fayor del Cu~rpo

AUXILIAiR DE INTERVENCION
'MILITAR, con destino en la Inten-en
ción Militar de la Circunscripción Orien
tal (Melilla), D. Pedro d.: la Fuente Ro
dríO'uez he tellido a bien disponer que
dicho ~uxii1ar p::sc a situación de reti
rado con el haber que le corresponda
y que en su día so le señalará. causando
baja <'n el Cuerpo a CJ:l~e perteneee por
fin del presente mes.

Lo comunico a V. E. para su cono·,
cimiento y cumplimiento. ),íadrid, 22 de
5:,plil'mbr<, de rQSI.

Séiín, Jde tti las FUl'l'za¡; Militare;; de
Marrttecol:.

S('ñor Interventor general de Gm:rra.

Y1.m.LTAS AL SERVICIO

Excmo. Sr.: Vista la instancia eJue
V. E. cursó a este Ministerio en lO del
mes actl1al. proll1cvicla por el capitán
de INFANTERIi\. D. Tomás Salme·
rón LÓ'pez, supernumerario sin suc¡
elo en M eli11 a, en súplica de que se
le conceda la 'Vuelta al servicio activo,
he tenido a bien acceder a 10 solicitado
por el recurrente, el que continuará en
la misma situación hasta quc le ca·
rresponda ¡;er colocado según pre<::ep·
túa d decreto de 20 ele agosto de I!J25
(C. L. 11Úm. 275).

Lo comunico a V. E. pal'a su connd·
miento y cumplimiento. Madrid, 22 de
septiembre ele T!J3I.

AZA~A

s6~r.lan ~Il MllJer/ol
ADQUISICT0NES. - PLIEGOS DE

CONDlCJONF.S.

Circular. Excmo. SI": He tenido a
hien o.prnhar Jos p!í C!.\'O s de condido
11t'S técnicas y lep;ales que han .-le regir
en el concurso que S" celebrará por
el regimiento de Aerostación Militar

------_.....-+.........------

RETIROS

Scííot Director gClleml ele In Guardia Señor Jefe de las Fuerzas Militares
CiviL de Marruecos.

Señor TntervcntM general c1l: Gu«'rl'(l.

F:xel\1Cl. Sr.: Vigto. la in;;tnncia pm
nll'Vida 11tll· ,1 Cl fidal primcro elel Ctlt'1'
po ele () [i'rCINAS MrUTARES don
Artllro Pascual Martín. retirado \>or cir
cular de 29 de agosto próximo pa
sado (D. O. llúm. 193), en. súplica

AZA1\TA

:lU':LActoN QUIll Sil: el'l'A

D. And,téls Mont'e'5 C6rdoba,de
este Minist,erio.

J). Rafa·e! Mat(>o Badillo, del Cual'
tel gent'r·n.l rIel Jde de lns Fuerzas
MilitnTIC¡; de Mnrruecos.

/). Alfrc,c1o Lóp<'z Pórez, del Ar
,r~,ivo gen'eral Mi.li.tar.

D. Jos6 Piñel Estévez, de este
Mirniosterio.

Mndrid, 21 de 'septi'embI'c de I93I.
Azaña.

Señor...
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4.~ Precio límite.

Será de 55.000 pesetas puesto
dalajara.

5.4 Este material será de proceden
cia extranjera, por nO existir en Espa
ña fabricación de globos y estar com
prendi<io ~n la. relación vigente de pro
ductos para los cuales se admlt~ h ('01::
c:,rrencia extranjera (decreto de 19 de
noviembre de 1930, Gaccta núm. 325'),
pudiendo cOllcttrril' también las fábricas
españolas si en el transcurso de concutso
S<.l l>rocé<lioesc a su fabricación.

PLIEGO de :condiciones legales para
la adquisición mediante concurso' de
un globo 'cautivo, tipo dilatable, con
destino al regimiento. de Aerostación.

Dos mil horas lleno de g<l;s, sin que
este j!lazo pueda ser supenor a d05
años, contados a partir de la fe.:ha' de
recepción; transcurridos los dos añ.Ds,
s~ deverlverá la fianza impues~a, aun
cuando no hubi2ra cumpEdo las dos mil
horas, y siempre qúe haya sidG cum
plido el contrato en todas sus Dartes.

r" Las proposiciones se extenderán
en papel sellado de la dase sexta y
aparecerán sin enmi'enda ni raspadura,
a m~nos que se salven con nueva fir
ma, y se suj etarán al modelo publica
do en el anuncio.

2." Los autores de las propOSlClones
{) sus representantes que concurran al
i.:cto deberán acompañar su cédula o
pasaporte de oOxtranj ería y el 'ÚltilTIO
recibo de la contribución industrial que
conesponda satisfacer, o el alta, según
el concepto 'en que los licitadores com
parezcan, y caso de estar exceptuados
d3 la contribución industria:! con arre·
glo a la Ley de Utilidades, se justi
ficará este extremo. No será necesario
el rccibo o alta de la contribución • '
dustrlal cuando los proponcntes residan
en las Pl'ovincias Vascongadas o Na
vana, y bastará .que acr.editen su con
didón industrial, según lo dispuesto en
los pr'eceptos que regulen el concierto
0Conómico con dichas provincias. Pero
si el servicio hubiera de realizarse en
territorio no aforado o común, al ser
adjudicado a sujeto contribuyente de l'é
gimen disthtto, debe¡'á el adj u-dicatario
l11atr1culal's'c C011f'01'me al reglamento,
aplicable en el lugar del servicio, Los
apoderados o l'epresentantes debcmíll
también o()xhibh' el po,der llotarial otOl'·
g~ldo a su 1aVOl',

Todos los documentos 1?l'{'sentado~ por
los licitauo1'<ls 'cn el acto del concur'so,
si están expedidos en el extranjero y
en idioma distinto del español, deberá,n
estar tradoucidos por la: InterJ?roetación
de Lenguas del Ministerio de Estado,

Plu::o de garantía.

1

Prueba de resistencia e impe¡;meabili- y estarán, además, legalizados y viS1l
dad de elementos, en el Labor'ltorb;¡el das sus firmas por dicho },finisterio.
regimiento de Aerostación. Asimismo, estarán reint"grados cor.for

Estas pru'ebas se harán a ;;>resencia me a la Ley del Timbre, exceptuá....
de un técnico que, por su cuenta. de- -dose los pasaportes de extranjería.
signará la Casa vendedora. S.~ No serán a-dmitidas las j!ropo9i-

Los gastos de ensayo correrán !/. car- dones que no reUl::an las condiciones
go del regimiento de Aerostación. y requisitos ~xigidos en los pliegos doe

condiciones, haciéooose constar en ellas
que el j!roponente está conforme C"'l1

cuanto en los mismos se estipula. Tam
poco se admitirán las que liO s'e ajusk¡,
al modelo publicado m los anu11cios.

4." Para tomar parte eH el concur
so es condición indisJ:}Cnsable que los
licitadores aco..'llpañen a sus respectivas
proposiciones las cartas de pago que
justifiquen haber imll'uesto en la Caja
GEneral de DeJ:}Ósitos o en sus sucur
sales la suma equivalente al S, por 100
del importe -d'e sus ofertas, ca1c:llado
sobre el precio límite, si es conocido,

en Gua- y, en otro caso, por el de la oferta,
siempre que éste se halle dentro de los
corrientes del merc¡:do.

La citada garantía podrá consignarse
en metálico o en títulos de la DeuJa
j!ública, que se valorarán al precio me
-dio de cotización de Bolsa últimament'
publica-do, a no ser que esté prevcl1itlo
s'e admitan por su vdor nominal. El
Secretario del Tribunal comprob"rá el
precio medio con la Gaceta dt Madrid.

Est:> depósito s~ constituirá haciendo
constar expresamente en el resguardo
C1lt~ tal depósito se ha efectuado para
acudir al c\mcurso de que se trata.

5.- La cxvresarla fianza no s~rvi
ri más que para la proposición a la
cual vaya tlrJ!<la, aunquc el lidtadK>r
a cuyo favor estuviese extendido el tll
Ión del depósito present~ distintas pro
posiciones.

6/ No S'C admitirán para iIomar par
te en el concurso ni para garantizar
el servicio las cartas de pago que se
refieran a imposiciones hecha para afian
zar otros servicios, por más que sea
notoria la terminación satisfactoria de
los mismos, si no se justificase <:ste
extremo por medio de la correspondien
te certificación, haciéndose en este caso
la transferencia de garantia para res
ponder al l1u1?vo contrato.

7-- El precio que se consigne en las
proposiciones se cx'presará en letra, ]!or
pesetas y céntimos de dicha unidaci mo
netaria, no admitiéndose más frac:ión
que la del céntimo, m la inteligencia
de que, si se consignasen niás cifras
decimaloes, no serán apreciadas, quedan
do a favor del Estado las cantidades
f,raccionarias qu:~ no lleguen a un cén
timo.

8." .Que el concurso se verifical'á,
precisamente en día laborable, en la
plaza. local, día y hora que se fije
'('n ,los anundos, constituyén.dose el
Tribunal en la forma que establecen
los al,tkulos 32', 33, 34 Y 40 del Regla
mento pata la contratación adminisu',l.
tiva en el Ramo d<l Guerra ar>l'obado
pM orden dl'cular de lO de ,'IH\rCJ rle
1931 (D. O. núm. 12), dando principio
al :1 cto con la lectura <~el anullcio Y
plk~os de condicione~.

9,' Terminada la lcctura
düCllmentos, el Pr-e~idente
abierta la licitación por Ul'l
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Características del globo.

3." Prucbas dc recepción.

Independientemente de cuantas c0118í
de!'<l l>ertil1~ntes efectual' la Comisi6n
r~elllOl"l, s~ someterá el globo objeto de
esta ltdc¡uisición a las sigtüclttes:

Prueba en fábrica, con aire y gas,
apreciando la bMna e0l1r.... cci6l1 y {)x
pidil.lndo certificado du estos pl'Ímeros
emayos.

J':'fueba ¡de inflación y de estabHldad el:
d· aire, en el Parque del regimiento de
Aerostación.

Diámetro máximo de la cuadema
maestra, \:ompletamente lleno, 8,50 me
tros.

Longitud total, 31,50 metros.
Volumen de dicho globo dilatado por

completo, de 1.000 a I.roo metros.
.Altura a que debe ag.cender con dos

observa,Jores, sobre el pie de ascensión
(cota media, 700 metros), 1.200 metros.

Peso totJ <JU~ Ducde elevar, completo
hasta el balancín, 550 a úoo kilogramos.

Ca¡'acter!sticas de la tela.
l,

Resistencia a la rotura pUl' tracción,
l.roo kilogramos por m. 1.
. Impermeabilidad al gas hidrógeno,

pérdida por metro cuadrado en veInti·
cuatro horas, ro litros.

Peso máximo POI' metro cuadrado, 320
a 340 gramos.

No debe perdel' a la presión interior
de 0,4 atmósferas.

AzAÑA

La La adquisición será de un globo
tipo dilatable, con las características
siguientes:

Car:acttrísticas del cordaje.

S~rá el p:ttentado por la Casa sumi
nistradora.

Resistencia a la rotura por tracció,t
de los cables de l'elinga, 2.000 kibgra
mos.

Resistencia a la rotura po,r tracción
de las ,cuerdas de l'etención, 1,000 ld~

logramos.
Resistencia a la rotura por tracción

del cable de las pirámides d~ retención.
3.000 kilogramos.

2." El plazo de entrega sed, de tres
meses a partir de la fecha de la aidj u·
<licación definitiva.

PLIEGO de condiciones técnicas para
la adquisición mediante concurso de
un globo eeautivo, tipo dilatable, con
destino al regimiento de Aerostación,
autorizada según decreto de II de ju-

lio de 1931 (D. O. núm, Isa)-

Seflor..•

J.lara la adquisición de un globo cauti
YO, tipo dilatable, autorizado por de
creto de 29 de mayo último (D. O. nú
mero 1;;0).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. },iadrid 22 de
septkmhre de 1931.
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media hora, y advertirá a los concu-\ servicio prestado, sin derecho a indem- cepción se efectuará por la Comisión de
rreniX:s que d~lrante él pue-:len pedir las. nización alguna. . Compras, que levantará aota, ;;n la qu~

explkacion.;:s qtt,; estimen necesarias so- 16. Aprobado el remate por quien deberá figurar el precio ..a.e la adquisi
bre las cO'l.diciones del concurso, en corresponda, el adjudicatario tendrá obli- ción.
la inteligencia de qUe, pasado el plazo gación de constituir a disposición del 23· La recepción del .aterial ha de
y abiert{) el pliego primew, no &.; dará Presidente del Tribunal un depósit{) de- llevarse a cabo precisameltte dentro del
explicación alguna. finitivo del 10 por 100 del importe de ejercicio del presupuesto ..dual.

Durante el fxpresado plazo de me- su adjudicación, constituyéndose este 24· El pago se oefectu:l.rá siempre
dia hora, l{)s concursantes entregar'án depósito en la misma forma que para dentw de los créditos dispoxibles por la
al. Presidente, bajo sobre cerrado, los el provisional preceptúa la condición: Pagaduría del regimient. en la forma
llhegos que contengan sus prpposiciones cuarta. que establece el Reglamel\t<!c para la con
y en el anverso del citad~ sobre debe~ Este depósit{) d-efinitivo se impondrá tratación administrativa en el Ramo de
rá hallarse escrito 10 siguiente: "Pro- dóntro del plazo máximo de quince días, Guerra antes citado, '11lla vez que se
posición para optar al concurso de " contados desde que se notifique dicha haya verificado la entrega y después d~
{y a continuación el objeto del mis~~). aprobación al contratista, y servirá para verificadas toda~ las pru-ebas pertinen-

El Presidente 10 recibirá, señalando garantir eÍ cumplimiento del contrato, tes. A la vista de la correspondiente
cada IlHego con el número que le co- ll:J.ciéndose constar así expresamente en lacta d" recepción, y cumpli~os todos 105

. r.respond<i; p?r el orden de presentación, ~l ~ocumento a;c~editativ?r de la consti- requisito~ de liquidaciá;t tie Dcrech?s
Ji los dejara sobre la mesa a la vista LUClOn d.'! deposlto, temendose presen-, Reales, lmpuesto de Tt_hre y demas
del públic{). te, cuando corresponda, 10 determinado que correspondan, se formalizará la co-

UJ:a vez pre&entados al Preo ;d~I't en·el artículo 9. rrespoTIdiente orden de pag•.
los pEegos no podrán retirarse I>~: ~ il: Cuando al contratista se le entreguen 25· El contratista qu~da obligado al
gún motiv;. • n 1 efectos de la propied3.,d del Estado para cumplimiento de los pre{)~,tos relativos

10. -Cinco minutos antes de expirar ejecutar el servicio, de~erá afianz~:los alr Contrato del. Trabajo, aocidentes, et
el plazo de media hora sé anunciará por todo su va,lor, pudIendo admltlrse cetera, :s!ablecld~s par~ los :p~t~{¡nos
en alta voz que falta sólo ese tiempo a ;:s!e. efecto la fianza personal bastante en e~ Coo;go del Tn;baJ?, y;, as:;.mlsmo,
para terminar el plazo de admisión de a JUlClO del Ramo de Guerra. se ajustara a las obhgaclo:l.es senalacias
pliego" y al txpirar la media hora el 17· El adjudicatario tendrá la obli- para los patronos en todas las disposi-
Presi-dente 10 declarará terminado. p;llción ~le formali~ar escritura ~ ~e en- cion~sde ca.rácter social vigente.

Inmed;atament el P 'd t b' r tr,gar al Secretario de la ComlSl0n de 26. Terml1lado el contrat@ completa y
el prime'r pIi oe. ~esl en e a nr;; Compras una primera copia y cuatro fielmente por parte de los contratistas,
lectura por er S!c~~~en.ad¿ t ;~'bdar! simples deduci.das de dicha escritura en el Presidente del Tribunal 11 cuya dis
de concurso en ;lta ~~10 e 11 un~ d término de un mes, contado desde posición está. c{)nstituída la fianza acor
ción en él' cont"'nida ;' a la .proposr el día en que se le notifique la adjudi- dará su devolución, si Me»: exigiéndo
se abrirán y lee'rán 'los J'\1Ce,SIVamen e cación del servicio, l~s previam.l1te que acredit~n haber sa~
orden de numeradó ue emas por el Dicha escritura se otorgará ante no- ti$focho todos 105 gastos :l. que se re~
dado al presentarlosn q se les haya tario 'Cn el despacho del Presidente de fiere la. com1ición 27 de este artículo y

1
u. Una vez terndinada la lecL.lra de 1;;- Couáislón d~ .CofPrdas, ~n las ~fi~ Cjue. ~c ha dado

l
cd1:mplimdieln~ a las dids

as proposiciones presentadas se formará' cmas e :eglm¡en o ~. erostaclOn. pOSICIones Ngu 11· oras e lllJpUesto e
por .el Secretario del Trib 1 d en GuadalaJara, en el dla y hora que d.:rcchos r-cales.
curso un estado compara~f:o : c~n~ s~ señale por éste, y -concurrirá., de una 27. Cuando el rematante !'lO cumplie~
mISmaS que firmara' dl'cho Se et ~s ln rte, el Presidente d.~ la dtada Co~ so las condiciones que debe llenar para

1 ' cre ano '" 1 C . . d GIl I ., d 1 1 ' 1Y. e Intetventor, estampando el Pr ~ mtSlOn y e oml~ano e uerra n~ la ce e naclOn e contrato, anu ara e
sl<1ente el visto bueno e terventor de la mIsma, en representa~ remate a su costa.

12. Una vez ce . d 1 r' ., c~ón d-:l Estado; y de la otra, el adju~ Los efectos de tsta dec1ilración se~
el Presidente d 1 rrfl; a a JCltaclOn, dlcatano o su representante legalmente rán:
serva de la ec abar~, acepta a! a re- autorizado. I. o La pérdida de la garantía o de
proposición má~pro aCI.on super.lOr , la ¡ 18. El contratista queda obligado a pósito del concurso, que, desde luego,
~u favor la ad·~?taJ?,sa, haCIendo a presentar en la Oficina liquidadora de se adjudicará al Estado e01l:10 indem
ia cual tendrá ¿ie IcaclOn

l
del, r-cmate, Dereohos Reaks la escritura que se otor~ nización del perjuicio irrogado por la

Provisional dándos:pre e caracter ~e ¡ gue, siendo de su cuenta el abono del demora del servicio,
nado el a~to y pro co;,e~o por ter.:r~ t importe que p1'oceda y demás gastos 2.' La celebración de un nuevo re-
mente a extender o~e le~ ose se~Ul a- que pudieran originarse. mate bajo las mismas condiciones, pa-
lo ocurrido que adt ~c a, notadIal de 19. Asimismo, serán de cuenta del gando el primer rematante la dif~reneia
individuos del Tribu:raran to os, los contratista todos los gastos que ocasio- del primero al segundo.
rematante o' su apoderad y firmara el nen los anuncios y el otorgamiento de 3.' No presentándose proposición ad-

13. Las cart d o. la escritura en la forma y número de misible en el nuevo, la Administración
correspondiente a: 1 e pago ~e. depósito ejeroplal"~s ant!es citados. Lios ga,stos cj ecutará el servicio por su cuenta o
no fuesen aceptad as P:O~oslcIOne~ que 1de transportes, acarreos y derechos o por contratación directa, r~spondiendo
de protesta se de as ¡ nI, uesen obj eto t arbitrios que pudiera tener la mercan- el rematante del mayor gasto que oca
terminado ~l act vd veran, después de cía, puesto que el precio por que efec- sionen con respecto a su proposicióll
Í!lteresados los ;ue eAconsurso, a los túe su oferta se entenderá es colocada Las responsabilidades a que se con-
.de las mi;mas al . rmaran el retir,o aquélla en Gtt3dalafara. traen los. dos párrafos anteriores se
Vas ofertas qUeda~áe ~\ SUs r7spectI- 20 No se accederá a satisfacer in- exigirán -en la forma qUe establece la
expediente del concu ,o es as ullldas al demnización alguna, intereses de demo- condición 3,2.
devolverán los demIsso. Igualmente se l' ra ni a pagar mayor precio que el es- 28. En cumplimiento del artículo 16
ncompañen a sus pr ~o;:umentos que tipulado por la creación de nuevos im- del Reglamento para la aplicación de

14. La aralltí OposI~I?nes. puestos, car~stía de los mercados o su- la ley de 14 doe febrero de 1907 apro-
derá queda~ldo s: 7!rovl.~lonalbse 1Je:-- hi-:1" ele las tarifas de ferrocarriles, et- bailo por oroen de 26 de julio de 1917,
del T-esoro cuando !frpOl e a eneficlo cétel'a, se copia11 a contiImaci6n lo~ siguientes
Posición ~e resultO e, autor de la ](1'0- ~T. Queda obligado ,:1 COl1tratista a artículos:
deje ele ;llscribir elle fáci benefiCIOsa $Htisfacer el iln¡)'l.1esto del Timbre, el "ArtlCL1lo 10. CuaMo se haya cele.
aceptando su co.m' r a? a e C011CU1'SO, d~ !lap,-OS del Estado y todos los de- bracio, sin -obten~r postura o prol!osi~

15, Si después ~l OIUISf'· f más arbitrios provinciales y 11lUl1icipa- ción admisible, t111a subasta o tUl con~
cido COll la adjudica ~6n l'atlst,a , avote- 1's que estén estabIeciclos o s~ esta- eurso sober materia reservada a la· pro
obtuviera la definith;l 11 ó1rovlsldnal 110, blezcall en el periodo de duración elel ducción 1lacioltal, S<l pndrá admitir c.n
rech? a qt:le se li:~ide o te~ ri de- contrato y sean inherentes al mismo. cunenda de la extranjera en la se
:precIO de su proposición r a one ~1 22. .La entrega del gl?bo contratado gunda subasta o e1;l el sespm?o conct;r-

a parte dJ se ver) ficará en Guad;;¡Jaj ara, y la re- so que se convoque con SUJeCIón al ll11S-
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Cil'CHlnl', Excmo. Sr.: COl1 al't'<')l;lo
a 10 rlue {!':termina ia ley de 8 del ac
tual (D. 0, 11Í1111. 201), que dispolle que
las obras de nueva pianta sean proyecta
das mediante concurso que al efecto debe-

CONCURSOS

;\DQGISICIDNES-SUBASlTAS

Circular. Excmo. Sr,: Dc acuerdo
cr,1l lo informado por la Interven
dll't G:mernl de Gu~n"a. he tenido a
hiell clevar a definitiva la adjudica
ción provisional hecha a favor de
elOIl Juan Rigall y Casajuana, ele Bar·
celona. como apoderado ele la razón
social"-;'ifatas y Cía", de dicha calmal,
por <:'1 Tribunal <le subasta autorizada
por orden ele 30 doe junio último
(D. O. núm, 144), y celebrada ,,1 elía
,31 d.' julio próximo p?sado con el fin
de contratar la adquisición de cordón
al1lortig'tlador el.e diftlrentes medí,las
con destino al servicio de AVIAcrON
MILITAR, quedando obligado el ad
judicatario a que los obreros que cm
p1ec e'n la construcción de este mate
rial no estén sometidos a c011<1iciones
inferiore, a las establec.ídas por los
comités paritúios o por ios contratos
de normas d.e trabajo que rijan en sU
industria, según determina el final del
artículo 50 dcl regla11'nlto de cnllt.ra
tación del ramo de Guerra de 10 dc
cnero de 1931 (D. O. núm. 12).

Al propio tiempo se deberá dar CU'11
plímiento a los ·demás rcquisitos r¡l1C,
ele conformidad con ·ei pliego ele cnn
diciones, han de· regir en la subasta
definitiva.

Lo digo a V, E. para su C.Oll.o'Ci
miento y cu.:n-plimiento. Madrid, 22
de septicmhte tle 19.11.

Para l)ej>ell<!ellti<!s fJf:l/CraJes

Cl:a rtn ele a~eo y retrete de la guar·
<Fa: 1(¡ Inrl'ros ctta~lra<1os,

Cnm'C'cieh d<:' sar¡:;entos: 16 mctros
cuacirados,

Cnarto para .1 carl.',ro: 6 metros cua-
drados.
~. - ...

<~" .... ':~'N"""flA'l':~)I'rlI-,;<~tJ'~1f;?\~
Para dormitorio de trop'fI,

Dormitorios para cuatro haterías ca
paccs para alojar 120 l1an1bre~ en ca<l,a
'.1110 C011 un volumen de 11l metros CÚbl'

cas '1101' hamhre. como mínimn. . '
Un cuarto .de aseo pr¡r rlnrm!t0r10,

11ara el 2~ 1')'11' I'JO de la ft'€'rz" que
(l11t'l'ma, a ra'zó-n dI:' o,óo ll1~tros por ¡O'

<1ívklt1<>.
1;n <hrmitrlrío para srtrn"'llto~ 11'11" doc'

m:tn~io r1~ tropa. ~. tnzó11 rk 5 metrOS
cl1a<l rados v 20 I11ctro~ cÚhicns.

Un c1Ml~¡'Orío 118m el suh'lfic:al po!
.hrmitorio de tropa: ro metros cuadra'
dos. , 1

UI' cuart'l <1.c' aseo n:m, cl <;l11J,oficla,.
v f.anrentr'\s '}Ol' dorm:íorio d~ itropa.

•(Í metrns cua<lrados.
. abo~Gr1111(1 {1' retr~tt'<; nf1~1'\1r11OS Jl~ra c, S

v ~'1lrl~'lOH por r1l1rmitorio: 10 metro
clladra<1nR,
. 1 1.,,' 1 ..",¡,eI1-UI1 ¡'rtl'''!€' fll'\ra r SU'¡'1"CIR. ;t s,·· 'ros
tn~ 11'W d'1rmit01'io ele trop,,: 4 rnct

",,~rl·arl,,·. un-
Almacén dr.' h:¡(erfa: 16 me.trn,.; c

c1rnrlos. dril"
Oficina <le haj'~l"Ía: 11í 111ctrM C\ll~ riCl'

c1os. (Qlle puede s"rvlr para dornnlto

dd oficial <le semana.)
Enseres: 4 metros cuadrados.

rá cdeb:·ars.' entre arquitectos nacionales
e ing:niero$ militares, y siendo preciso
construir edificaciones para la ampliación
del alojamiento del regimiento de' Arti
llería a caballo en el Campamer¡to de
Carabanchel (Madrid), se dispone que.
para la dección del correspondiente pro
yecto se abra un concurso que sirva de
b3.se 'a las referidas obras, con arreglo
a las siguientes condic·iones:

Primera. A este concurso podráa
acudir los ingenieras militares :y arqui
tectos nacionales.

Se.,ounda. Las referida:¡ edificaciones
debet1in construirse en el terreno situa
do a espa1da del cuartel que ocupa ac
tualmffil:e dlicho regimiento, propiedad
del ramo de Guerra. La Comandancia
de Obras y Fortificación. de la primera
división, facilitará el plano del sol,:r, la
profundidad a q~e se encuentra ;1 fl~me.
alineaciones oficlales a que esta SU] eta.
servidumú.lre de luces, 'vistas o limitacio
nes a que pue.da estar afecto, condiciones
del alcantarillado, abastecimiento de
aguas, rasante de las vías públicas que
10 limitan, fig;urando los. detalles y por
menores que sean necesarios para la me
jor inteligencia de los concursantes.

Tercera. El programa de necesidades.
con arreglo a 10 dispuest{) en ,la orden
de 19 d~ juni;¡ de 1928 (D, O, numo 135).
~s el siguiente:

1110 plicgo de condiciones que sirvió de sabilitlades que puedan derivarse del ci
base la p.rim~ra vez. tado incumplimiento, Y, que de no 'abo-

Art. II. En la segunda subasta o en narse vo1untarian:ient~, les serán exigi-'
el segundo concurso, p.revistos por el das, por vía de apremio, como deuclor~s
artÍCuio anterior, los productos nacio- a la Hacienda,
na:es serán prehddos en concurrencia 33· El adjudicatario se encuentra can
ean los productos extranjeros exc1uí- forme con cuanto en estas bases se can
das de la relación vigente, mientras el . signa.
precio d·.: aquéllos no exceda al de és- 34. Estas bases no tendrán afecto a1
tes en más del 10 por roo dd precio guno, Ínterin no r~caiga la aprobación
qu:: señale la proposición más módica. de las mismas por la S·;¡.perioddad.

Siempre que el contrato comprenda 35. Podrá ser rescindido el co!ltrato
produ::tos incluidos en la relación 1'i- par el R¡:mo de Guert"a si se suprimie-.
ge.:te y prod::ctos que no 10 estén, los se el servicio a que éste se refiere o de
piiegos de condiciones y las proposicio- jara de consignarse en presupu:':sto el
n¿S los agruparán y evaluarán por se- crédito necesario para el mismo. Igual
parado. En tales contratos, la preferen- mente sorá causa de rescisión el esta
cia del producto nacional, establecida por blecimjento de un monopolio sobre los
e1 pá!Tafo precedente, cuando éste fue- materiales objeto del contrato.
ra 'aplicable, cesará si la proposición por 36. Todo cu'anto no aparezca consig
ella favorecida resulta ono·rosa el~ más nado o previsto, especialmente en este
del 10 por 100 computado sobre el me- contrato, se regirá por los preceptos del
nor j}recio de los productos no figura- reglamento para contratación adminis
dos en dicha relación anual. trativa en el Ramo de Guerra, Ley de

Art. 12. En todo caso, las proposi- Administración y contratación de la Ha
ciones han de e.,--;:presar los precios en cienda Pública :r disposicio!1es compk
moneda española, €ntendiéndose por mentadas.
cuenta del proponente, los adeudos aran- ;V[Rdrid, 22 de septiembre de I93I.-
celarios en su caso, los demás impues- Azaña.
tos, los transportes y cualesqui~ra otros
gastos qu~ se ocasionen para efectuar
la entrega según las condiciones del con
trato.

Art. I4. Las aa.toridades y los 1un
ciot'larios de la Administr"ción que otor
g-uen cualesquicra ClJlltratns para ser
\~kkIS u obras públicas de1xlrán cuidar
de qlW cOll:as literales de tal ..s contra
tos S-ean comunicadas inmediatamcnte
r1t',pné? de cekbrarlos, en cn:.lquier for
I!:ll ~(~!~'ecta, concurso o suhasta), a la
COr:l:slon protectora de la l>1'odllcción
nacIonal.

29. Las <lisposiciom s guhernativas
qu<' ~n, este contrato se adopten por la
"~dmllllst·ración tcndrán carácter ejecu
tIVO. CJ~led~ndo a salvo el derecho del
contratlsta de .uirig-ir sus reclamado
n,es por la vía cont:ncioso-administra
t1va.

Las cu~ stíolles a ClLle este contrato dé
origcn que 110 se puedan resolver por
las disposicioncs especiales sobl'e con
tratación aelministratív::, se re!solv;:rán
por las de dertlcho común,

30. Este contrato no puede someter
se a juicio arbitrai y cuantas dudas se
suscit-en sobre su inteligencia, l'cscíci611
y efecto, &~ J:'solvenín en la forma que
det,ermina ia base anterior.

3I. Este contrato, en caso de muerte
o Cjuiebra d,l adjudicatal'Ío, qu;~dará res"
cindido y terminado, a no ser que los
he-redero;¡ o síndicos dc la quiebra se
ofrezcan a llevarlo a c~bo en las condi
cion~s 'Cstip'.~l.ladas en el mismo, quedando
en lIb .riad la Administración de aelluitir
o deseohar el ofreci111i.ento, y en este
último caso, s610 tendrán derecho a que Señal"...
se ha¡¡;a 10. líc¡uklaci611 de los dCV'e11gos
'pIe tuviera d adjudic:: tuio.

32 , En caso ele ÍllC11l11l'limiocllto total
n l/al"dal del contnltn, c¡ut'clarn r~scil1"
rlirlrl 'i I'r.rminn.clt.l. lLbonun<lrJcl ctJnl:ratan'·
te J.7S0 l~setas en cell1ocepto ele ind'C!111ni
z',dól1, que se a·cljudkarúll al Estado en
comp:'l1saci6n de los perhlicios irroga
dos, indep-endi.entel11ellte de las respon.
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Paro deptwUncias particltlares para el
servicio de sargcntos.

Cocina para suboficiales y sarg~ntos,

con despensa y carbonera, 16 metros
cuadrados.

Lavabo, baño y retrete: 12 metrGs cua
drados.

Para dcpe¡,uÜlldas p:LTticulares pam ca
bos y soldados.

"~cm]}1iacióu del comedor actual para
400 hombres, a razón de 0,70 metros
cuadrados ]}Or individuo.

Sastrería: 16 metros cuadrados.
.Depósito del material de acuartela

miento: 20 metros cuadrados.

Para dependcncias para la ~'llstrllcci6n
te6rica de la tropa.

Academia de sargentos: 20 metros
cuadrados.

< Escu-ela de cabos: 25 metros cuadra
005.

Depcndclldas acccsorias

.l:obertizo adosado a la cocina o pró
xImo a. la misma, COIl fog6n corrido
liura. frItos y paellas. de longitud p1'o
porclOna~la a la fuerza total.

DC'J'<'Í~lto <le armamentos: 30 metros
cuadrados.

P~rque de material (uno por cada co
h~rtlz{). d: material). dt' organizaci6n y
dlm-eIlS,l':J.!1es apropiadas.

DepOSIto de ex'plo.sivos (con arreglo
a la dotación y sistema de empaques).

Retretes de tropa para el s'~rvicio ge
ll,al" 1 diurno (para el 4 por roo del efec
(l\m total de la unidad. de 0.90 por ¡,50
metros PO: plaza, y urinarios repartidos
en los patIOS y calles).

P.:ra dC'/>mdC'llcias para d ganado.
Cuairo Cuadras para r20 caballos cada

t;l~a, C()~l pajera. pladarnés y depósito
<le scmIllas (longItud de pesebre 1,30
tn. tr'05; volumen. mínimo por dabeza
3D metras cúbicos; pajera. r. r?zón d~
(l, r8 metros c;úbicos por ración; d:-:-PÓSI
to de ~eJ?1il1as. a raz~l: de' 0.00694 me
iros cnhleos J.)or l"aClOn. y guadarnés,
<le modo que er.tre palomilla y palomilla
haya la ,<listancia de un metro),

·Cobertlzo para cUr~s: 20 metros cua
clrado~.

Am¡}liar los taJ1.eres de forjadores y
h~rradores a:ctuales: 30 metros cuadra
dos.

Seis cobertizos para el material 1'0

clado ~e dos .gr~p~s cada uno. para 13
carruajes. Dlmel;OlOnes de 3.5 por r4
metros para alojar cada carruaje. La
separación e,ntr·e cobertiz<ls de 12 me
tros.

Abt"~vud~ro para· un grupo; de longi
tud cC1l1vcniente pal'U que pueda darse
U¡¡'U!l d I\'unado con facilidad. .

PabellOlles.

Pab·ell6n para el mayor y otl'O para
(~l vcl; rínal'Í'o: 140 m~tro's cuadradoiS
(compuesto de sala. comedor, cUatro al

. cobas. otra para el servicio~ despacho,
cocina con despensa. baño y retrete.

Cuarta. El concurso se dividirá en la misma: un jef..: de los S'~rvicios a:
dos grados: de ante]}royectos 'S proy<c- que se destinan los locales objeto del
tos. proyecto y tres arquitectos nombrados

Quinta. Los a·nteproyectos se ajus- por el Colegio oficial de Arquitectos de
tarán a 10 que determina el artículo 75 Madrid. actuando <1.: secr<tario el jefe
del vigente reglamento para la ejecu- del Ejército más moderno.
dón de las obras y s~rvicios técnicos a Décimotercera. El fallo determinará
cargo del Cuer]}O .de Ingenieros del Ejér- los anteproyectos qete deban ]}:i:sar a.. se
cito, aprobado por ord.en circular de 4 gu;¡do grado, cuyo número no podrá ex
de octubre de 1906 (c. L. núm. 178), ceder d.: dos, sin establ·ecer ningún or
y los planos se reducirán al de conjunto den de pr~f.erellcia. entre los mismos.
y a los de todas las ]}lantas, dibujados' Décimocuarta. El Jurado emitirá su
sencil1ament~.en escala 1 : 200 y el al- fallo en el plazo de un mes y comuni
zado de las fachadas principales. cad. su calificación a este Ministerio,

Sexta. En el segundo grado, los pro- r'~mitiendo los anteproyectos no elegidos'
yectas constarán de los documentos que a la Comar:dan<:Ía de Obr3S y Fortifica
en el reglamento antes citado se dcter- ción de la ]}rimera división, en donde
minan, sujetándose en todo a los 10r- IJOdrán recogerlos sus autores.
mularios estableoidos; en la memoria se Los ante]}royectos elegidos quedarán
suprimirá en eT capítulo 1, la parÍ'e co-. en ]}Oder del Jurado, que notificará a
rres]}Ondi'onte a la "conveniencia de la f sus autor,s el fallo recaído, pudiendo
obra" y "copia de las órdenes recibi- ~ éstos sacar copias de sus respectivos
das", y en el I\', las r:eIativas a "sis- ~ trab3~os del primer grado, en la oficina
tema de ej'~cudón", dado que habrá ~ del pr~sidente del Tribuna1.
de ser precisamente por cOntrata, me- ¡ Décimoqulnta. El plazo ];lara el des
diante subasta pública. Los planos se arrollo del proyecto s.'rá de cuatro me
dibujarán y rotularán con perfecta cIa- ses. y dicho desarrollo Sl~ sujetaD? a la
rklad y cOn todas las dimensiones sufi- idca prir.cipal del respectivo anteproyec
eientelllente anotadas. El presupuesto too sin alterarlo esencialmente.
que l'i.' form,e sel!í preciS4mente el <le Todo proyecto <lesarrolla<1o sin suje
contrata. tenIendo presente lo dispt¡esto ción al anteproyecto será consi<1erado
.n la orden circular de l! de agosto de como proyecto nuevo, y declara<lo. por
!1)2.t. (S:' L. llUm. ~25). • tanto, fu-crn <1~ concurso.

Septl1pa. Cada Jns:ellIero () arqllitec- Esta aprechción compete única y I!:x:-
tt: pncll'a prescntar, sIlo estima conVl- c1usivamente al Tribt1l1al, sin que haya
ll!<'llh" m~; de Ull prOYL'Cio, y se admiti- hlgar a reclamación ni protesta.
mll tamblen a concurso los redactados Décimosexta. Los proyectos se 1,)re
en colaporacióll por dos {} más ingcníe- sentarán en la rnspecci6n <lt' rnI':: nieros
ros o arquitectos, lh la prim:.'r:l Inspección General. sita

Octay.::. Los concursantes bn<1rán una en este ;Yfín1siedo. de!ltro del plazo fi
lihe.·tud absoluta para propO¡¡el' la 01'- jado y con los requisitos expresados e11
ganízadóll <le la obra. con arNglo al la ha~-e r¡uí"jl'l y novena, y serán expues
pr"grama de l1ec'l?sídades. con el tipo y tCl~ al núhEC'o dtlrante cuatro días con
sist~ma de construcción que estimen más o/¿cuíÍvns ('n lo f1lrma v ~n el local que
cnnvell'iente. hi.'ll eniendi<lo que la s:n- la S1l'wriorí<1ad dete,-mine.
c~l1ez y la ecoromía son l~s circUl1stan- DécimMéptima. Termina1a la txpo
cla~ que habrán ,d7 tcner 111Uy pl"e~entes skión. d Jurado que se menciona en la
al juzgar los merltos de los trabaJOS. b"se d1lodécíma. emitirá. en el plazo de

Novena. Los ,ant:proyedos y proyee- un mZs. su fallo. en el que hará constar
los se pr:'sc.'lltaran CO!l la fiJ'ma cl~ sus ¡os méritos que se hayall aprcciado C!l

attt<~l'~;, que expres~ran. en el OfiC10 de los (lbtlnt"s trahaj os. con arreglo a la
n:mlR.lOn ,;1;: los pl'lln~fQs. su dom:cilio fil1a1i~lacl ele la obra y 001' caca uno de
o reSIdenCIa. A cada anteproY' cto y pro- los m)el11hrOR Clue c011Stituven <i.kho Ju
yecto acomp"ñará relaci6n duplicada de ra~lo. 'Si 1'0 hubiera ningúÍt trchajo que.
los dOC~¡~l1mtos <¡\le 10 componen; uno a su juicio. reunu las con¿icirln~s -para
de lOR ejem!}laroes ;le e~t9. rdaci6n será sel" pr.emi¡¡.clo, se cledarará d~si;rto el
dc.:vu·.lto COlllO re<::bo en el actD de la concurso.
entrega. • . r d h l ', , Decllngoctava. ~os acuer os a lran

!?e;clma. Los anteprOYL"Ctos d~?edn de t{)man;e no,r mayoría absoluta de
reclb.lr,se antes doe. las doce del ella 20 votos y el falln del Jurado será elevado
d~ diCiembre pr6xlln~ en !~ Comandal;" al Mini~tedo de la Guerra. dOI1,:le. por
C'la de .O.bras Y. Fortlficac¡~n :d'~ la pr:- la S 'cC'inn d: Mate.rial del miRmo. se
n;era .dlvls16n. ~lt1 ,~n el edifiCIO del MI- prn1y¡nrlrá la resolución cr¡rresprl11rHl:nte.
t11óterlO de la Guella.. D1écim01l"1l1'l. El resultado del C01'-

ülxlédma, 1,..rl$, al1te];>rO'Y'I'ctos será11 C"1',o se- "11h1icarn E'11.el DíA1HO ()1"lCTAL
expuestos al pubJ.¡eo ~11 .la forma y. en ¡le cMe Mill1~ted<'). y 110 se a,dmitirá eon
nl local que la St~p';rlOrldad detm11lne, trR ~l rtl1da ni ¡"ecurso alJ<'1mo.
(ll1ru,;do esta expOSICión cuatro ellas con- Vio:~sim:t.::le cnl1ceck~1i. Ul1 premio y
SccutlVOS. 111' :¡c('C'q1t.

Dl'Iodédl1la. T.ostrabaj05 set"án califi- 'Rl lwcn';'l C''1n-iotidl ~11 lns h0111'\1"¡trios
cados pt1t' un Tl"ibun11, que lwesk1irá el ¡le t'tvlnrrinl1 ,1'('1 ~rovcctn y n~r.ifl11 a la
Tnsl~ct(W de Ill¡¡:enieros <1oe la Primera <\irN'.ci{l11 (le b (1)ra con St\s hn'1"lr::trios.
Tns¡Yecdón G~nel·al. y (kl que formal'á v el fl<'C-Cqi¡·. q('rlÍ. clc-l TO POI'. TOO de los
parte el coron,el jefe de la Comandan- devcn¡>,os C'orreq1iol1di'nVs a la ['edac
cía de Obras y Fortificaci6n de la ];>ri- ció'1 del prr¡yecto.
mera división; otro. vó,;al ele la Jtínta VigésimaT>rimera. El atltor ·del tra
Facultativa de 111genieros, desigmdo por bajo premiado percibirá los houQrarlos.
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CONCURSOS

.,.. ~

dones es,peciaels y e:dretenimiento
de material y gab:!l1et-esll; sin. qu,c
-estas modificadon.eG a.liler-en dicho
import-e to.tal de 98.453 pesetas, co
rr-esJ?Ondk~nte a la prop1iesta even
tuael -de que se trata.

Lo ¡comunica a V. E. ~ra su c-ono
cimiento y cumplimiento. Madr.dJ, 22

de s-c,ptiembr:e de 1931.

S,eñor...

AZAi'tA

Señores Generaies d·e la pnme'f'3.
quinta y séptima division.es orgá
nicas

SeñoIfes Ordrena.doT de Pago.s e In
tervelltor general d-c Gu.erra.

Circular. lExcmo. Sr.: Habien
do -quedado deGierta una de las va
cantes de ca¡pitán de INTENDEN
CIA, profesor, ¡para la primera Agru
pación en 'la A'Cad-emia de Infan
tería, Caballería e Intend-oncla a (fuoe
.se r:efiere ·el concurso anunciado po::
orCtetn. cirCUlar de 3 de agosto úl
timo (D. O. núm. x7r), he ten:do
a bien disponer se anuncie nuevo
concul'So para cubrir dicha vacante.
Las in.stancias ·d·e 1<>s s-O'lid'antes,
a-c<>mpañada.s 'd.eco-pia íntegra de la
boja d·e hechos y <le un ce,rti:fica·do
ep su;;titud6r. di' la de 5~rvic:os,
co.m:pr.ensivo de ,la prim~ra, segunda,
tercera, cuarta, quinta, ·octava y nO
v-cna subdivisiones comrl.etas, y 'Un
resul:n,en lSuc:nto ode la séptima, se
curearán al citado Centro de ense
ña1az·a en -el plazo de veinte días,
a parti,rde la fecha' d-e publicaci6n
¿¡le estadisposici6n, hadendo conos·
tar '1o·s que se halloen sirvien-do en
Africa, que tienen .cumplido el plazo
de mínima ¡permanencia en aquél te
rr·¡torio.

Lo comunico a V. E. ,para su C{J

no cimiento y cumplimiento. Ma,drid,
22 de s.ept1embre ,de 1931.

Circular. E:x¡cmo. Sr.: Para prnvcer
una vacante de teniente de INFANTE
RIA, ayt1ldante de profesor de las cla
ses d,' Peda¡;op;ía !4~nQral Y gimnásti
ca. prli.cticas de esta materia y gim
nasia de a¡>lkacl6n, Cl1.1e existe en la
Escnda Central de Giml1aAi~. he' tenido
a bien dispory'l' &e anuncie d corres
pr)l:1.(1i~l1te cnnCUl'sn. Serli. cnn"Hdón pre
d~a J1;ml tomal' p~tl't-e en ~l estar en
J)nHICHlóll(!d titulo de prot~~or de' Gim"
nnsia. Las Ílt~tnl1cias <le 1M sol,idtftl1
1"5. aC'tl1111)nflnet:tH (le eopin ílll<,p;ra d,e
la 11n1:¡ de' 11N~htls y (·~rtifiml~l(). (.'11 sus"
tilndón rk l!i <loe srrvidos, comlwen"
nivo dc In primera, S~A't11'\(la, tcrcer~,

Cl1nrra, qtlil:ta. octava y TI()v~na 9\110;:11
visinl1e~ coml>ktas y 1m r-e5umen SUCIl1
to (loe la séptima, s'e cursarán al cita-

Señores Gcnerales de la segunda, ter
cera y ([uínta divisiones orgánicas.

Señores Ordenador de pagos, e In
terventor general de Guerra.

EXcmo. Sr.: H,e '[.cnido a bi,en dús
pon-e,r que fa ord.en d:,'cu1:ar fecha
1<}' d'B ag-osto· último (D. O. núme
ro 186), Sec'ci6n de Material Servi
cios de Ingenie.ros, po.r la que se
aprueba una ¡pro,pu'esta 'rventua,l, im
l'ortrtnte q8.453,00 p'Osetas ccm car
go a'l ca'Dítulo 1S. artículo'4. Secci6n
cuarta, d'e<l vi~ente FX'esu!pu'e>Sto, se
,en:tiendJa T1ec.tifica,da en el ",en tíd,o de
qu,e las 'cantidadelS que se hruc,en ha
jaen· las '¿'e.p-e1n,deniCÍas y 'co·nc,ep
tos que s,e ex¡pr·e'san, son ¡lalS que
ahora &e in-dkan, en ,sustituci6n d·e
la.s qu-e consta'n -en dkha ¡p'r,orpue&t'a:
1.600 pes,etaJs en vez de 1.800 p'ese
t~s que se de'duc-en en ,la a"igna.
clén de «Atenciones es:pedale,s») de
,las TI1,~,pe~don'es ·d-e In",eniero'S, ,d·!"
la·s tns In~'percion,es ¡renera'i'elS' at~,l
E'jército: r8.r48,8~ pe·seta,s enluP.'ar
de rQ.83:,\.35 ,p't'sl'tas (/ue s'/! hacen ha
ja. en ,el crédito !"Iohal ,d,o,l rel'l'i
mlentone Transmsiones para «En"
tretenimiento del mate1'{al e instruc
ci6n g'~ne1'¡¡1 te6rico-práctica de la'!!
tr''l<pM,tr)'ffil''t1to de ,romuni,rnr:iom,·'!l

11('11' m'N1i('l ele pa1,oma'S ml"nMLjet'a~.
entreten,imiento :4Ie 1P1l10mnre,g m6vi
'J.~'A. y d,~,l maN'rin'1 del Pnrrqu('));
rO·734,50 pesetas, 'en V'ez die 1n5
8.450 p'e1~e,t'as ques,e cle'dmcen ,a 1a
disu.€l1ta Academia Es,pecI.a,1 de In
gen¡'eroe, en el concepto de «Aten·

AZAÑA
Scñor...

;ajustad-os a la tarifa aproba<la en prime- :;ervicios militares e instalaciones auxi
ro de diciembre de 1922, considerando litares af'.:ctas a los mismos, y guardas",
{'stas obras incluídas en el cuarto gru- pertenecientes a la plaza y provincia
po de los que se determinan en la misma. le Castellón; y 1.7'50,00 pesetas a.

El importe de '<'stos honorados, co- "presupuesto para reparación de des
rrespondientes a la. r2dacción &.:1 pro- perfectos en el cuartel de San Fran
}'ecto, será la mitad del resultado de cisco, de Castellón, y modificación de
la aplicación de la citada tarifa a. la ci- la red de distribución de .agua pota
ha del :presupuesto de ejecución mate- ble en el mismo cuartel"; obteniéndose
rial, CotI'.:spondióndo el resto a. la di- la: ca'1ltidad de IO.514,95 pesetas, suma
rección de la obra, que podrá ejercer de dichas asignaciones, haciendo las
personalmente el autor del :proyecto a:pro- siguientes bajas en lo concedido ac
bado. tualmente a las Comandancias y con-

Vig,!is:masegunda. El importe de los ceptos que se expresan: en la Coman
honorarios correspondi~nfi~s a la redac- dancia de obras y fortificadón de la
ción dd 1l'royecto, se abonará en el plazo 1 tercera división orgi¡.nica, 668,80 pese
de quince días. a >contar desde la fecha-, tas en "Atonciones especiales" de AI
-de la resoluci6n del >concu.rso del pro- mería; 314,{){}, r..setas en "Servicio' te
:recto, y el d~ la dirección de la obra. se, lefónico " de la misma plaza; y pese
satisfará semestralmente, practicando,¡las 5.IIO,25 en "entretenimiento de
con a:nteriorid=.d, las oportunas liquida- inmuebles militares, instalacio'l1es au
cÍ-oIIeS para fijar su importe con arreo-loIxiliares, y guardas" en la parte corres
al coste de la obra ejecutada. '" pondiente a dicha pla,za de Almería; y

Vigésimatercera. Aprob~do el pro- en l~, Coma~dar:cia d~ .o!>,ras y ,fo!ti
_yect-o, 5>= procederlí a la celebración de ficaclOn de la qUl1lta dlvls10n orgalllca,
la correspondiente subasta, con arreglO! ;a.671,9o p:se~a~ en "~ntrete~imiento ~e
a las d,isposiciones. vigentes, redaetándo- 1:11llUebles nl1htar.~s, m,stalaclones aU:-:l
se previamente el pliego de condiciones hares,:r guardas- , en la parte r·elatlva
técnÍ1::o-k'gal::s <loe la construcción de a la plaza de Castellón; y 1,750,00 pe
acuerdo con el autor del proyecto; con s~!as en el "Presupuesto para repara
~ujeci6n a éste y al presupuesto complc~ c:on ~e d~sperfectos en el cuartel ~e
mentario que determina la orden circu-. San ,l:ranclsco, d~ C~ste~1,6n, Y' modl
lar de 28 de a,bril d,~ 19I9 (C. L. nú- ficaclOn de la dlstIlbti'Cl0n de agua
m~ro ,.,6). potable en e} mismo .;:uartel".

Vigésimacuarta. La vigilancia oficial . L:o COlllUIllCO a Y'. I!,. para st1 .cono
<1e las obrns en representación del Es- cl':ment? y cumplimiento. Madnd, 22
fndo. estnrá a cargo <le la Comandancia de Rcptl'cmbre de 193!,
de O~m¡s y Fortificación de la primem

-división.
Lo comunico a V. E, para su cono

cimiento y cumpHmiento. Madrid, :23 de
~'~'pt!"tnbre d,e 1931.

SERVICIOS DE INGENIEROS

Ex¡:mo, Sr.: Para la normalización
administrativa d.e los créditos relativos
a "Materíal. servicios y obras, c1e In
geniero!>", cones'pondiclltes a las p1::1.
zas y pmvincias de Almería y Caste116n
de la. Plri.na, <1elle¡1C!icntes a·ntes de la
tercera y '[uinta regiones y ahora afec
tas n la scgtmda y tercera divisiones
orgánicas, rcsl!~ctival1lente, con arreglo
a 10 di~Jlncsto ell la orden circular de
18 de ~tgosto ~tltimo (D. O. núm. 184),
he tCl1lUO a blen aprobar una prop1,es
ta eventual del capitulo decimoquinto,
artfc.ttlo cnarto, secd6n cuarta del vi
¡,rcnte prcsupuesto, jlor la cnal s,e asig
n.a: a.la Comandancia de obras y for
l1?CaCH)n de la segunda divisi6n orgá~
IlICn, ,ó68,~0 pesetas 1Im'u "Atenciol1.es
e~~peclUlcs .dd dcsta.eamento de dich¡t
Cc~<l'11¡111dal1CHt en Almería; 314,00 pe
se~as para "Servido teld61lico" <le .la
~~l~S':llo. pl!tz~¡ ;¡" 5·no,25 pesetas para

¡"tllt'l'j.(>11ll111cnto <1e inl11tlehks dé'sti
ll!¡<!os a s?~vicios 111ilitll1'<.'S l' instala
~'WIWS inm,l,hares afectas tl los mislllUs,
'1, gt1UI'c!:Ls , (.',orl·eslHHtrli¡'l1l,es a Almo
r¡¡¡; y a la Cmuant!itllci" du o'hras
y fnl'!:ificaci(¡u (le la tercera diviSión
Ilr¡,¡ámea. 2,671,90 pes, tas para "Entre
'tenimiento ele inmuebles destinados a
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Señor...

Señor...

.CirC1.laor. ExlCmo. Sr.: En 'Cumpli
miento de 10 dispuesto por el artículo
ter-eero del decreto de 20 -de agosto de
1930 (C. L. núm. 293), he tenido a bien
dispon-er lo siguiente:

Primer:o. Se fija en I07.000 hom
breos -el número de reclutas pertene
cientes al reemplazo de 1931 y agre
¡;.ados al mismo, .p'[{)·cedentes ;de re
vi'sión y ·de prórroga ·d-e se¡::unda cla
Ge, qu·e han dte 'Constituir ·el cupo de
fi,laos, de 10s 'Cuále·s serviráQ ·en Afr:
ca 23.500, y en la Península -e Islas
83'~OO.

S'egunda. Lo's IrecIutase-n Caja,
di-g.ponib'le,s para d~stino a Cuerpo que
('J(c·edan de-l cupo ·d·e firlas) constitui
rán el cu.po de imtr,u'cci6n.

Tercero. El so,rteo para ,¿'etermí
nar 103 r·ec'1utas que han de con6ti
tuir ambos CU-p05, S~ ce.lebrará pú
blicamente en todas las Cajas de re
cluta el día 4 ode octubre próximo,
W:lst:tu'Yéndose el CU]!.O de filas del
N arte de J\frica y terdorio ·d el Sa
hara, con 'los que obt·engan 10>5 nú
meros má.g bajos, ·en la cuantía fi
ja,da en el adjunto ·estado; los 'Si
~uien.tes, y también en la cifra oSe
ñalaéh, form¡¡¡rán ·el cupo d~ filas de
la P·enínsuh e IsJas ady~tc'entes, y lo>;
r-estantes pasarán a pe-rternecer al
CUDO de inl5trucci6n.

Lo'S mOZO>5 a quienes. les correlS
panda formar el cupo de filas serán
cla>sificados. pOr el número obtenido
en el sorbeo, de menor a mayor, en
io'S dos llamamientos s.igui·entes: d
primero, JO integ<rarán la mitad de
10's que ¡¡,es haya cor:,eSlpondli.do for
mar parte de'l cupo de fi.lalS pan Afri_
~a y P,enín'Sula, y él 'segun,do, con la
otra mitad que haya oht·enido· los
números más altos.

Cuarto. S'~rán eliminados del sor
t'co : 10>5 a'cogidos a lo·s ben'efidos d'el
ca,l;)ítuQo X7 -del vig,ente reglamento de
Reclutamiento; l·os que se hallen sir
vi~ndoen los Institutos de .1a Guar

,clta Civí.J y Garrabbero's; lós presen
t'es ,en fl,las ·en conc·epto de vo,lunta
rio·s v hayan ingrles,a.do e11 ell Ejér-

ción del servicio en filas, considerán¿o-l cit-<; ,d-e la Pe~ínsula le Islas, e In~a.:n
sele compren-dido en los preceptos del tena de Marm;:t, anóDe<; de la revIsta.
artículo 397 del vigente reglamento de de marz? próxmno· U?-as.ado; tod'OO lo·s;
Reclutamiento. volluntarlOs :perteneCIentes a.1os Cuer-

Lo comunico a V. E. para su conoci- pos {le Afnca. y ,d,estacamentos dell
miento y cumpJ.imiento. Madrid, 23 de Sa~ara; 10lS .cabos, sarg'er.lt05,~ .sub-

f b d 193 ofic1Mes, m-a·estros a=eros, mU61COS,.
sep 1em re e 1. h~iITado'['66 de ,primera, tSegundl3. y ter-

cera clase, y todos los reclutas qu",
no hallándose actualmente en filas,
acrediten haber !Servi-do en ellas un
año o más como vO'luntarios, T,odw
los demás r-eoluta", induso los que
hayan rescindido el compromiso coono
vOduntarios, con men'Ü-s de un año de

SE~ALAwnENTO DEL CONTIN- servicio .en filas, serárn incluí"\'llos en
GENTjE· '011 60rt.ro y se loo atribuirá en cada.

Caja 'un nÚIDea:o correlativo de <or
den..

Quinto. El 6orteo se efectmlIá con
itas formalida<ks p.r.evenidas. en las
circulares deo 1 de octubre de 1925 y
9 de abri,l de 1927 (C. L. nÚID",. 324
y 184), oooervándose, a:d,emás, las
prevenciones siguientes:

A) Si aJguna Caja no tuviera 6U

ficierllte número ale 1)oll8.s numeradas,
utiliz:a.rá, en su lugar, papel.etas ·nu
mera.dalS, -convenientemente doblada;-,
para que no <sea visibl.e el número,
bien entendido que en una misma
Caja no ",e empleará, a la vez, baJas
y pa~el-etas.

B) Antes de ·em¡pezar ·el sorteo,
leos Jefes de Caja expondrán al pú
hlico una re'lación no'minal de lOS
n.c1utasque hayan de ser- excluídos
de'l milSmo) con expresi6n de las ca·u-·
sps r¡ue 10 motivan, y darán a co
nocer) al pro.pio tiempo, el total dte
mozos que entrar;). en sort~o y las ci
fras que integran el cupo d-e filas
:v·ara 'la PenínSUla y Africa.

C) Comenzará el acto ley6ndo'Se
lc'5 datc.;; a que se refiere el aparta
do anterío'r;, y una vez terminado, se
·expondrá al público 10. re'1aci6n rro
min-al de -los ,rec1utas sorteados, con
expresión del núm-~ro que les haya
·corre&püf:l.dido vel cupo y llamamien_
to a que quedan afectos, d-atos que
10>5. Jefe'S de las Cajas deberán co
municar) con urgencia, a los alcal
des) a fin de que éstos-lo hagan sa
ber a los interesados.

Sexto. N o 'es obligatoria la asílS
tencia ·é{.e 101S redutas 0.'1 SOiTteo pero
qu-edan autorizados ¡para pre6-~ndar
¡o cu'anto-s lo dle<;.een, >sin que ello les
,de der:echo a percibir socorros, ,pu
',di·endo 101& AyurntamientolS que 10 es
timen conveniente, nomr:nar un co
rmi'si.ona·do que ofidalmente concurr.a
aJ s'o,rteo·.

Lo '~o'munko a V. E. para su <:0
_nocilUl,ento "cumpllimiento. Mad,rid,
23 de se,ptiembre de X93I.

Capitiin. D. Vicente Valel1ciano Gayá,
de la Pagaduría de Haberes d.: la sex
ta división. para la primera Agrupación.

Tenknte, D. Luis Arés Arroyo, de
excedente en la séptima división y agre
gado a oficinas Intendencia de la mis
ma, para la ]!rim:'ra Agrupación.

Teniente, D. Manuel Guadalupe Gar
cía-A,l-ejo, disponible forzoso en la pri
mera división y agregado a la Fábrica
de Armas de Toledo, para la misma
Agrupación.

Madrid, 21 ie septkmbre de 1931.
Azaña.

RECLUTA,MIENTO y REEMPLA
ZO DEL EJERCITO

Cirwlar. Excmo. Sr.: En vista del
carácter instructivo y técnico que tie
ne.el Ce;1t~0 de Transmisiones y Es
tuC!lOS Tact1co~ de Ingenieros, no po
driJn ser dest111ados a él los reclutas
acogidos a los bel1:~Jicios de la reduc-

Circular. Excmo. Sr.: Como resul
tado del concurso anunciado por orden
circular de 3 de agosto último (D. O. nú
mero 171) para proveer las vacantes
.el-e profesor que se indican existentes
en la Academia de Infantería, Caba
llería e Intendencia, he tenido a bien
d:signar para ocu]!:lrlas a los oficiales
de INTENDENCIA que se relacionan
a continuaciólil.

Lo cOll1un:co a V. E. para su conoci
miento y Cllll1]!limiento. Madrid, 21 de
septi~mbre de 1931.

DESTINOS

REI.ACION QUE SE CITA

Señor..•

AZA:Ñ'A

do Centro de enseñanza en el plazo de
veinte días, a partir de Ja fecha de pu
blicación de esta disposición, para que
pU'i:da darse cumplimiento al artículo 12
de la orden circular de 21 de abril de
1930 (D. O. núm. 90), haciendo constar
los que se hallen sirvien-do en Africa
si tienen cum]!lido el tiempo de obliga
toria .permaJ.1encia en dicho territorio.

Lo comunico a y. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Ma.drid, 23 de
s-eptiempre de 1931.
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ESTADO QUE SE CITA

1.
1.347
1.575
1.100

954
2.J4(l

CUPO
Dt: PILAS

'1j 1 '"
CAJAS DE R.ECLUTA u>¡;¡ I'" ¡;¡

g~ ~:

I f[) ii
--------¡ : '< : ~

SéPt:ma división. r I
VaUadohd. 44 \ 31S' 1.110"
Zamora, 45., , :l~0 1.0!T¡
Salamanca, 46................ :lila 1.220,
Avila. 47........................ 245 855
Segovia, 48..................... 212 742
Cáceres, 49.................... ,tío 1.60J

TOTAL 1.901 6.6lE S.5U

TOTAL............... ·100 2.'i8r, 3.18;

Octava d¡v;sión.

~:~ña, 50.•••::...::~. 675 7 583
Lugo. 51......................... 6I3 ~:~~~ 2.890
Orense, 52 ·....... 561 1.9i¡11' 2.522
Pontevedra, 53 · 4J,4 1 549 1. 993
Ovíe.do, 54..................... 600 2:1M 2.701
Pravla. 55....................... 3071 1. 07: I 1.379
l.:e6n. 5S -~::I.2:2~I- ~=~

:~:;;:: 3'613¡112.09211 16.32~

Palmn do Mallorca, 57. 266 93' 1.197
Mah6n, SS...................... la ,,5 71

TOTAL -'2;;:; -986 -¡:2b's

TO·tAl. G~NERAL ......... 23.6GO R3.¡¡O' 107.000

Canarias.

Tcncrílc, 59................... 217 1."12 1.nq
Grl1n Cl1nnría, 60............ 103 1.~'78 1..J~h

• I I
5MI 1.909 2.4551
5961 2.082 2.678
286, 1.001 1.287
523 1.127 1.450

,309 ¡ 1.080. 1.389
-1-----

TOTAL................ 2.060I'7.191i 9,259

Cuarta división.

CAJAS DE RECLUTA
roer J

~'" 1
~>
~5:
• n. .,

------- :'<

Barcelona, 25 n.

Tarragona,. 26.u .
Tarrasa, 27 .
Lérlda,. 28 .
Gerona,. 29 ··.:.• u ••••••

CUPO
DE.l'ILAS

QuiMa di"isfól', ¡
Z:;;ragoza, 31.................. 5J011.887 2.427
~u,:sca. 32

1
34011.189 1.529

:Sana. 33........................ 1ROI 626 806
Teruel, 34........ 2R9;: l. 011/ 1.300
Guadnlniar3', 35 /_..:~ I__~~I. _2::~

TOTAL ) 1.59~ ~ 5.5J • 7.186

SI":</CI dit'isiólI. 1

1

: 1,
J :

Burgos, 36 \ 41R. l"IGO

I
11 1.878

Pamplona, 37 , 417 1.·16' 1871
San SeloastilÍn, 38.......... 2261 ¡-.' 1.'013
Logrollu, 39.................. 236 H:lIS'1 1.061
Bilbao. 40...................... NR' 1.~ltji 1.563,
Viraría, 41...................... 120I 424. 5·14
Santander. 42................ SIR 1.1001 1.427
l'tl,l.:¡¡,¡:ia, 43................... 221.. 7771 998

TOTAL -;;:so¡¡so5ij -10:35"5

CUPO
DE.l'ILA.S

;F ~ 2.~ I ~ ,
CA,',A').B.E RECLUTA g>;¡ I _- -5g- '1 $:1)_ o ~

f~:~; ~ 1I
1

: g ? al;;"

1': '< ; =~ I!--L I

Erizn",,,, divisió". I ! I i
. ' 439 ' 1.5W 1.9421Madréd, 1......•••........••••• \ - -11.965! 2.5.28

Madnd, 2 ..•••·..••••••••••••••• n6S 1 889" 2 '130
Toledo. 3·······················1 5'!og 1'9- l' 2'509
Ciudad Real. 4..~........•·•• 558, l'2u! 1"56~
Cuenca, 5 •••·•••·•••••• 3q~'. In! •9-~5 .'
Badajoz. 6 • •·•··•• 43"11.526

1

. 1. ~ i
Villanueva de la se-¡ __ 1 o,~, 2 516 :

rena 7 ·..n.u~.u...... :):>9 t ."l.... . ,
• -;:-43-61:;:;; 0071-:0:-;4;1·'

TOTAL •..•• ". ~. ¡
Segunda división. 1;

Jaén. 8 ••••• 335 1.345 1

1

1'.730
b 9 433 1.5121 1.945U ~da, 39- 1 886' J.7S3

SevllI",. 10.·· ··..·..• _ 1 1'-09 2.275
Osuna. 11. ·•.••·•• 006. l' lÍs-11 J.781
Huelva, 12 · •••..•••· 3271 l'ú- 1 2 148
Cádiz, 13 ·.• •• 4,8 •_.'.0:

1
';233

C6rdobá, 14 · ••· 4~7 1.~~~, ¡'ÓH
Lllcellll 15•••· • •..•..• 3,Q 1.~OD I •hO-
Málag",: 16 ) 2.90 I 1.Ill5 1. ':3~I:1

Ronda. 17 •• ~~711.~JZ i :" 23~
Granada 18.................... ,:.0 2.oIé "'63
Almería: 19 ·•·• _.::~12~~i -"::'~l

TOTAL ¡ 5 214 18.2111; 2·1.4'l21,

:rarcara dit·jsiólI. ¡ 1 :1
1; 2.42.2 IValencia 20 'i fl3n 1.85:1',:

Alcirn,. ·21 , • ·1 :¡;m: 1.?4~ '1 21.51~b6:
¡\licantc, 22 •• ,~71111.G5, '.
Albuccle, 23 1 :lG2 1.266, 1.628 I
Murcia 24.\ •..• i G:l~ 2.2331 2.812
Cnste>116n de lÍ1 Plnnn, J ; 1, 1 339 I30................................ 29B¡ 1,041

1

'1 ..¡---I---)--- . ,
'l'OTAL , 2.L11, 9.832

1
12.003,

l' I

1lndrid, 23 de seJ.}tiemb'l{; de 1931 .~A7.aña.

Sello!"e::; Gt'llel"ales elt' la o('gtttH1a,
cuarta y sexta divisioncs orgánk<ls,

Sefíor Intervcntor general de C'l1(!rra.

DEVOLUCION DE CUOTAS

Excmo. Sr.: Hallándose justificado
que los individuos que se expresan ('11

la ~ig'{liel1te relación, que empieza c<::l1
Fooerico Martín Lagos y termina con
Pedro Arregui SI;tuain, pertcnc<:Í<!ntc"
a los l'eem¡>lazo·s que se indican, est'l11
com]!rcndidos cn los artículos :284 <1L'
la ley de reclutamiento de 1(lU y .j.J.I
del reglamento de la vigente. 111.' tl
nido a bien disponer que se devudvan
a J.c;.~ in tcrc~ado~' las cantidades ([\te
ingresa.ron para reducir el tÍl'mpo de
,ervicio en filas, scgún cartas elc pago
expedidao en las fechas, con 1(J~ nú
meros y por las c1'e1eflacÍOltcs de Hil
cie'uda que en la citada relación oC l');
pl'<..~an COl1Hl il'tH11mcnte la ~l1llJf¡ ([U"

tlebl' ~t'r rl~il1tc'gra(la, la cual percihid!
el ill(livi(luo lJue hi:w el rll'P/¡,ih. o 1<1
p~rsnna :\lttMi:-:arb C11, forma l(').,al, f l"

g'Utl pl"eVle11l'll lo~ nrtlcl1l0¡; .17n \' ,~.!5

(le 100 eHaelo~ textoB h"l-\'a!es. .
Lo ,:OJllttJlÍl'o !t V, E. l>am ott "onO

.cimlel1(o y l'l1ll1lllimiell'ltl. M:wJ.1'Írl, IR
11e ¡;·t'pt!emhI'L' ch, I ,>.~ l.

AZAÑA

da y t~rt1lilla con el tcni<:ntc d2 igual
Arma D. FernalldoCule'bras Sola, con

~ los hell'cficios que otorga d vigente re
glamento de dictas.

Lo COJ1lutlic<J a V. E. va1'a su conoci
miento y cnmplimiento. Madrid, 22 de
scpti~mbrc de 19'3I.

ordell81lldn de rallos UContabilidad

COMISIONES

• Excmo. Sr.: He tenido a bien apro
bar la comisiónclJ: ·que V. E. dió cuen
ta a este Minist~rio en 31 MI mes an
t('rior dcs-amlld1ada en julio último por
d co:nandante de INFANT.ERIA don Señor C;{'nera:l de ht cuarta división
A!fr<:do Pradas ArruebQs, con los be-, Orl'a111ca.
Hcfidas .ClU'< otm'ga el vig<?ntc ro!glamen- l' Sd:J.or Interventor gcneral <le Guerra.
tl) d(~ ({¡;;tas.

T,q comunico a V. E. para sU ca- ..........-
I\tlcimicuto Y cumplimiento. Madrid, :22 ¡ Excmo. Sr.: He tenido a bkn apro
(le "'llticmibre de 1~)3'I. har las comisiones de que V. E. dió

cU'c nta a este Ministerio en 27 del mes
anterior, deSl'l1lpciíada:i ClJi julil) últi
mo por l'! j}.'rwnal comprendido Cl1 la

división 01'- relación que cmpkza cnu el capitán de
lNFANTElUA D. Eduardo L6pcz

tic Guerra. ,",,,nt y termina con l'! sat'¡¡;eIJto <Iv ip;ual
:\I'llHl, Juan .Mllrtftí RrKldp;uez, con los
lWl1dkitl~ ¡¡IW otJlI'p;a ti vigel1h' l'qda
IlH'llto ele <lkLa~.

1,1) "U1l111llico n V, E. llal'H su eo
nlldllli~nL(I y ,~\tlJl¡;lilllicllL(I. Mudl'id, :l2
lh' '¡'PI i<'ll1hr·c tk 1931,

A7....ff...
Sellor G{)l1cral d'0 la segunda división

orgánica.
Señor Il1t~rvelltor general d<:' Guerra.

Sdíor General de la. quinta.
,Lttíníca.

S'itU1· Intt'l'ventor P;~I~"l'al

E'WlHl. S'1",: He tmido n. hÍt'11 (11)1'(1
hal' la~ comioiOlwR lit' ¡¡l1U V. E. dió
,'lwnl:¡ ti ~'~;(t.' Minio(l'l'io (m 20 eld mes
alltl·r{"'1·, d\:ocmpdínclos cll julio último
¡Jil!" ...¡ Jlcr~ol1HI cOlll]!r'melklo en la' reln
¡'¡ún quc c1l1pi-cza con el ca]!itán de IN
l'ANTElUA D. El:d{J:L~C GÓl11CZ Gar-
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SUELDOS. HABERES Y GRATI
FICACIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Mtinisterio en ;3

Alférez d:, com.l]J'lemento, D. Afil
tonio Martínez P·escador, de la ter
cera Comandancia .aoe Inten.dencia.
Carta de pago núm. 709-A, expedi-da
el 22 -de -Ü'ctnbre ·d" 1929 por la Deile
gación ·de Hadenda de Zaragoza.
Se le drebe reintegrar la suma d.E'
500 ,p.esetas.

Por compreuilerle la orilen circular
«1'1 l6 de abril ile 192Ó (D. O. 1';#.

mer() 87).

R?c1utn, )'fa',·iano Abad Sánz, Ca
ja ,rc1uta núm. 32. Carta de pa
¡.ro núm. ~I4, expedida el .3 .d.~ a,rro€
to -de 1027 por la. Delegaci6n de Ha
CÍan-da de HlIe~ca. Se le debe rein
te;.rrar la suma doc 46,Qo pesetas.

Rr.c1uta, Mariano Abad Sánz, Ca.
ja recluta nÚJ:n, 32. C~lirta de pa
l.l'o núm, 281,ex,p.edida .eol l7 d~ a!\o-s
to -de I927 por la D-ell,egac:6n de Ha
cienda ·de Hue!sca. Se le ,dehe r.ein
t~grar la lSuma de 375 pe!'eta,s.

R:e.duta, F,rancisco Hernánd,ez Al"· ,
tigot, de la Oaja recluta núm. 34.
Carta .a.e pllJgo núm. 8r6, -eXlPedj,da el
2'9 ¿·e juHo de 1930 po·r la Delega
ci6n ,d.e Hadem,da ¿,e Teruel. Se le
·debe reinte.grar la suma {I,'e ~oo pe.
seta.s.

Recluta, Fernando Echague Mes.
taver, 'C'aja reduta número 40.
Car,ta d.e ,pa.go ~37 ex:pedida el 26
de julio de l030 '[10r la Delegaci6n
d·e Hacienda de B%ao. Se le -debe
'T1ei:n'i:e'grar la SUm-a ,de< l 68,75 ¡p'e
'Setas.

Rie:c,luta, Maxi:miano· GonzáJ.ez Pri.
mo,. CllJja recluta. núm. 44. Ca.rta .¿'e
pago r. 048,expoed,i,da -cll 29 de ju,lío
d·e Iq2 7 ;po,r la Delegaci6n d.~ Hacien.
da de Valla-do1ie1. S,e le ·debe rein
t'egrar (a cantidad de $00 pe!;etas.

Reclluta B~rn¡¡mo Otero Hernáiz,
Caja rre,olub. núme'ro 44. Ca'rta dE'
P::Ip;o, 62 5, ,cx,p,edic','1 0('1 :20 d-e a¡:rosto
eJe! t<1"7 11M la Dde'gnc'6n \c1~ Had-en
da de V'allado.licL S~ lE' debe r,einte
¡:rrnr la Ruma de ~oo p.e!s,ctas.

,Madrid, 22 el·e Reptiembre de I93I.
Azafl.a.

Como ingreso hecho de más en Ha
cicnda por aplicación del artículo

40S de dicho reglamento.

So·ldadlo, Frand>sco Gili Roig, del
·neg:Í:niento, de fufantería 25. Carta de
pago núm. 32l, .expedida el 24 .(le
-septiembre d:e 193{) [lor, l.a Delega
ción {l·e Ha,clenda de Leuda. Se le
·deb:e ,reintegrar la suma .(loe l75 pe
seta6.

Sargento de com~e!l?'ento, José
Gracia Tenas, del reglm1emto de Ar
·tillería ligera, 9. Carta de pago nú
meoo ,r.034-A, ·ex,p-edida el sr de {le
tubre d.e 1930 ,por la Del.~gación de
Ha·c:.enda de Zaragoza. Se le debe
reintegr.3Jr la. Guma dIe 137,50 pese
tas.

AHérez d,e com,p.lemento, D. Fran·
clsco Meliá·s Casan ovas. de,l regio
miento de! Infantería I8. Ca'r,ta de
l1aq-o' núm. tI2, ,exped:,dael 7.de oc·
~uhre d-e IC)2C) por la D.e1e~acI6n de
Hncien.da -ele Tarra[Zorn.a. S-e le debe
reintMT¡Vr 1ft lSuma .d,e 250 pesoetas ..

Alfér"z -c1C'comp1emento, D. VI
rmte N 0Yfe Savall, ele la. s-eg'llu.e~a
Coma \'Iclanda ele Inten.¿[.enc!a, Carta
rl,e Tlag-o núm. r.622, expedlda <'1 l2
d,e septI.embre ~'e IQ29 por la D·e.le
l<aci6n de HaCIenda d'e Barcel.oua.
,,~ le ·d,ehe reint,egrar la SUIID8. de
5'00 \p¡eisetas.

r. (lmo comprendido en el artículo
448 del vigente R~gla-mento de Re.

cZutamlento

Por comprenderle: la orden eir~ular de
16 de abril de 1926 (D. O. numo 87).

Reclu1a, Joaquín Dfaz Lago, Ca
ja rec1uta núm. l. Carta de pago
nÚlm. 3,506, ex.pedida d ::~ de mar-

Zo de 192
7 por la Delega:clon die Ha- Como comprenilido en el artículo

,óenda ¡de ¡Ma.drid. Se ile d'ebe 448 del repetido reglammto.
reintg.rar la, suma de. 1.000 .pesetas.

Reoluta David Agur,lar RIVes, de
la Caja 'r>ecluiba 20. Carta de ¡pa
go (C.) núm. 676, .exIPedida e.l.;6
de julio .de 1927 POT la Deleg::tclOn
de Haóenda .(ll:' Va1encia. Se le de
be reintegr.ar :J.a suma de 500 .pe
'5eta's.

R:ecluta, J o::é Martínez Collado,
de la Caja recluta 20. Carta de pago
(B.) núm. l.r89, expedida e.I.28 de
iulio -de l!in por la De1egac16n de
Hacien,da de Va.hmcia. Se 1? c1ebe
re":1t€'grar la. ~¡nma de 365,65 pes-etas.

R.ecluta, Luis Oriach Pa.mpo1&, de
.J;¡ Caja .rE'c1uta 28. Carta de pa
go núm, 89'4, expedida ·el 23.de ju
'1 io -ele l()27 po': la D.elegac16n .de
Hnriendn. e'le Lérida. S'e le -debe
rc'ínteg-rar in suma ·de 500 ;p'ese~as.

Recluta, Franc:.sco C.edó Ro)als,
de'. la Caja recluta 27. Carta {loe
nago núm. 296, expedida .el. ,8 de
i,'·n: o- d-e IQ27 'Por la D-clegawl" de
Hilcien.da a'e Tarragona. Se }e -d:eb'e
rúnteg'ra·, .la suma dle l87,50 pei50e-
tas. b

ReCl1uta, Francisco Morera Ra ar
té d? la Caja r,ec1ula 25. Carta
fl; ;:; ag-o n úlm. 5.795, ex.pedida el. 29
':¡e iulio de r929 pOIl' :la DelegacI6n
de Hacienda de BarceJona. Se le de
be reinttegrar la SUInJa de 500 pes.e-
ta,;. .

Recluta. José Fernández Coronlll1as,
dI:' la Caja Recluta 29. Carta de pago
nnúm. 9I1 ,ex¡pedida >el 30 ·de 13'~IP
tiembre de 1927 por la Dellgaeclón
de Haeiendade Gerona. S,e le d-ebe
reintegrar la suma de 500 IPes-etas.

Recluta, Antonio P.eJlegrín Her
nández, del Parque Gentral de a:rto
móviles. Ca:rtaé!le 'pago 2.457, expe
dida el 18 de juEe;> de 1930 por .la
D-elegaci6n de Hac;enda .(le Madnd.
Se le debe reintegrar la suma de
l87,50 pes·etas.

Como ingreso hecho de más en H a
deuda por aplicación del artículo

40S' del citado reglamento

Excmo. Sr.: He ten.ido a bien dis
'Pon·er ,,~ ,d:evu.e,lva:n al -personal ::\ue
se eXJpresa en la 6ig.uie!l1 te relaclOn,
las cantidades que l11g.res.a~o'n ¡para
reducir eI tí'empo de oS'erv:clO ,en fi
las, po'r haHar-se compr'en4id~s ··en l-os
precep'tc,& y ca,so·s que ,se ~n<:hcan, lS'e.
g-Ú'.l ca',.tas de pag'o e:lGpedIdas ·en las
techas con los núm¡ero's y !por .las
D,eleg~cione:s de Hacien,da que se
eX;Pl'leGan, co·mo ig'uaJlmrente. la OSUInJa
qU" d:ehe s,er r;einteg.rada, la cual per
cibirá ,el indiv:duo- que hiz,o-eií d.epÓ
sito o la ¡persona autorizada en fo}'
ma .j,eg.a:l, según previen,en 10G ,a.r
tku'¡or" 470dd R,egilamen.to die la
ley de R,eC'1utalmi·ento de 19l2· y 42 5
de la vigiente.

Lo co,mumioco a V. E. para su co·no.
c:mi,ento· y cUffio])tlimienrto.. Ma&rird, 22
de .;;ept',embre de 1931.

RELAcro-r:l QUE SE CITA

Co¡nl) comi!r-endido -en el artíC~lto
4-48 del vigelzte Re.r¡lamento de Re.

clz.tamiento.

Alférez de ,complemento, D. Mi.
R'uel CI1,n",era Muñoz, del regimien
to Tro..u"mision,e-s. Carta de tptaF:'O' nú
¡nero 406,exped:da ·el XI de o'cttIbl"e
de Iq29 pOr la D'eJlegaci6n&e Ha
cie:1<1a de San S,ebastián. Se le de·
he re·in.te.grar Qa lSuma de ~ao pe.se
ta.s.

RELACION QUE SE CITA

Rcduta, Federico ~lartín Lagos, del
2emphzo ·d·~ 1927, alistado en Granada.
:aja r:duta 18. Carta de pago 22, expe
,ida el 2 de iebrero de 1927 en la De
elfadón de Hacienda de Granada. Se le
l~')c reintegrar la suma de 275 pesetas.
R~:;bta, Juan Viñals Planes, del ree:u

¡laz,} do 1930, alistado en Seo de Urgel
Lérida). Caja recluta 28. Carta de pago
196. exp:dida el 19 de )ulio <le I9~o. en
.a Delegación de HaCIenda de Lenda.
Se le debe r-eintégrar la suma de 375 pe
setas.

Reduta, Ramón :11~rtínez Carles, del
r·':ém¡)lazo de 1927, ahstado en Tortosa
(Tár,ag~}lla). Caja recluta 27. Carta de
pago 963, ,expedida. el 26 de .n;arzo de
Ior en la DelegaCIón de HaCIenda de
Ta:ragona. Se le debe reintegrar la suma
de 500 pesetas. .

::\icolás Roza Garm::ndIa, del reempla
zo el,' I\}27, alistado en Bilbao (Viz-caya).
'Caia recluta 40. Carta de pago 267, ex
nedida el IX de junio de 1927 en la De
legación de Hacienda de Bilbao. Se le
déh .. reintegr'ar la suma de 500 pesetas.

P"dr;;¡ Arregui Setuain. del r.~emlllaz~
de 1927, alistado en San Sebastlan (GUl
púzc,¡;t). Caja recluta 38. Carta de pago
455. l'?,peclida ('1 18 de jnliü de 1927 en
la 1Jl.'gadón ck Hacienda de San Se
ha'tián. S'~ le dehc reil1tegr:ar la suma
<le- sao ]H!setas.

~ladrid, 22 <k ~eptie111bre de 193I.
Azniía.

Seño·rte s' Gtenera.l·es de l,a primeva,
terC'e-ra, enarta, quinta, rs,exta y
sépti,m,a divisiones c,rgánicas.

Señor Interv,entor g,eneral de Guerra.
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Circular. Excmo. 511'.: Dispur:s
1'0 por o.l·den de ude julio del año
nct1ml (1). O. núm. ¡54), que 1icn
ele' In com,petenda de In Ser.ción .0('
.l'l.hMtcrimientos "! Servicios dd E>!I
taclo M:oyor Centl'al lo refHente n
c:va,c(lerís~'¡cas V dotaciones ,de a,r
m¡\<lnento, municiones y matcl'ial, así
como loo plane,s de adquisición co
r,r'e.spol1dielltes, he t'enido a bien dis
pone.r .que .la orden de ¡primero de
julio último (D. O. núm. l44) se
entienda aclarada por lo que afecta

Circular. Excmo. Sr.: Como com
plemento a lo preceptuado en la orden
circular de 22 de j u n i o ú !timo
(D. O. núm. 138), ·en la cual se con
signa el perso'nal de tropa que ha de
prestar servicio en las. Inspecciones
generales, he tenido a bien disponer
que las clases de primera categoría
que en las mismas se señalan, no obs
tante su dependencia administrativa del
regimi.ento de Infantería núm. 1, pro
cedan ode los 'Cuerpos de Infantería y
Caballería que a continuación se indi
can, en los que recibirán su instrucción,
a cuyo efecto le serán destinados en los
sucesivos llamamientos de reclutas
como ·exceso sobre su plantilla, siendo
distribuíd'Os a los fines de enseñanza
en la forma que a continuación se de
talla y enviados a prestar servicio en
las referidas Inspecciones con ins
trucción.

Lo comuni.co a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento, Madrid, 22
de septiembre de :r931.

del próxim41 pasado, promovida IJOr
el teniente lie ARTILLEJli'A D. Pe
dro Robles Sánchez, can destino en
el recimientQ ligero núm. 4, en súpli
ca de" la concesión de la diferencia de
gratificación de servicio en filas a la
de matulo .te los meses ue febrero,
marzo y 'abril últimos que ejle~ció el
mando acci.ental de una batena por
ausencia del capitán en prácticas de
curso voluntario en la Fábrica de Pól
voras y Explosivos de Granada; te
niendo en cuenta los preceptos de las
ordenes circulares de 20 de abril de
1928, 30 de julio de 1930, 30 de mayo y
9 de junio últimos (D. O. núms. 8g, 170,
120 Y 127), he tenido a bien acceder a
10 solicita1i•.

Lo comunic. a V. E. para su CDno
cimien.to y cumJ!limiento. Madrid, 22

de seJ!t1embre de 1931•

MAD'RID.-IMPltENTA y TALLERES :oltL !tr
NlSTEltIO J)E LA GUEltltA'

AZAÑA

OFICIALNOPARTE

Señor.. ,

al liJtim'O' párrafO' de' sU! pr·e.S<:rip
L:6n cuar:a, con arreglo a las nor
m,'!.s sigui,entes:

I .' Ser:'i misi6n dd Estado Ma
y')1' C';illtrl... estu.diar y propon'er al
Ministro de la Guerra las ex!perien
cias y pruebas que hayan de &el'
realizadas plJ.T la Escuela Central
de Tiro, así como el [l.Jan para su
-ejecuci6n con arreglo a su impor
tancia, y el comienzo de los traba
jos que para cada caso concreto se
juzguen convenientM.
. 2." Los expedi,entes y archivos
cOITe5poilldientes, ¡radicarán en el
Estado M'ayor Central, conserván
.d'?'Se igua,lmente a .disposición del
mIsmo, los créditos de que disponía
¡la cuarta Sección de la suprimida
Direcci&l General de Pr.epa¡rad6n
de Campaña, así como cuantos se
establezcan en lo sucesivo con des
tino a la experimentaci6n del ma
terial de guerra.

3." El Estado Mayor Central, al
ordeular la ejecución de cada expe
riencia, asignará los fondoó llama
dos a sufragar el importe ,de la mis·
ma.

4." Te.rminados los trabajos por
el Centro a que hubiesen sido en
comendados, dará inmediata cuenta
a.l iEstado Mayor Central, de los
resultados ohtenido'S.

S." Sicmp,re que así se juzga¡¡e
oportuno, asistirá a las "xperie·ncias
C¡u;'.•<sc lleven a cabo, 1'1 personal del
Estado Mayor Cenlral que al ('fer
to ~e desIgne.

6.'" Para los extremos que ahar
Ca la presente ord,en y, <en general.
¡pa..ra cuanto afecte a los ei!tudios y
en-sayos de toda clase de material,
dependerán directamente del 1::o$,ado
Mayor Oentral :1-o's Centros encar
gados de realizarlos.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
23 de se,pli'embrede I93I.

f;O,N¡S'E\TO DE ADMINISTRA
CION DEL COLEGIO DE SAN
1'A BARBARA Y SAN FERNAN:D;()

Necesitando cubrír una 'plaza de
profesor de Me,canografia, Taqui
grafía y Contabilidad e!Il el Col,e
gio dé Santa Bárbara y San Fer
na;ndo, -situado en Carabanch:"l Al
to, con el haber. anual ¿,e 2.500 ¡pe
€etas, 'Se saca a concurso, Va,ra que
'¡os que ·de,seen tomar parte ,en Gl en
vf~ln sus ill'f<tancias y la do,cumen
tación acr·editativn de sus mrritos a
In Secr('tlll'ía de la Aiocinci6n Be
néflra de Santn Bál'llal'n y San Fer
nnndo (Miniótl?rio de la Guerra). 1

El plazo de ndmisión tmninn e
día In dI!! 'l'l'óximo me'scle octubre.

Madrid, 23 de septiemlne de 19,F'
De orden de S. E., el Secr,etar1o,
Rabel Serrano.

PLANTILLAS

'RELACroN QUE SE CITA

Scu~lón lile Ollanlza¡J!li 11 MoulllZllclon

Señor...

SIIGCIO!l do Abastoclmlontos U SerulCl1l8

ORGANIZACION

______.dL...""~......'..., ....._-----

Regimiento Infantería l1í~m. I, 1111
callo a pil: y trt'Ínta solelados de Sl:
gUlIda para la prÍ1llera Inspección ge~

nc:ral.
Regimiento Infantcrla llÍ1m. 6, Ull

cn.b.o a pie y treinta soldados de se~

RUlIcla para la segunda Inspección ge
neral.

Regimiento Infantería nÍ1m. 31, 1111
ca:bo a pie y treinta soldados de se
gunda para la tercera Inspección ge
neral.,

Regimiento de Cahallería l1Í1m. 2, un
cal)() v veinte soldarlos de segunda para
la primera Inspección general.

Regimiento de CabaUerla núm. 2, 1111
cabo y veinte soldados de se-g11l1eta para
la segunda Inspección general.

Regimiento de Caballería núm. 3. 1111
ca'bo y veill,te soldarlos de segunda para
la tercera Inspección (.'{cneral.

Madrid, 22 ete septiembre de I;:r3I.
Azaña.

Estado Mayor Central
del Ejército

Soorrllorra
CONCURSOS

Señor General de la segunda división
orgánica.

Señor rntel'ventor general d-e Guerra.

Circular. Ex-cmo. Sr.: Existiendo en
el Estado Mayor Central 1111a vacante
dI.' com.anuallte de CA13ALLERIA, se
anuncia concurso para que pu.dan so1í~

citarh\ los d", este empIco y los capita
nes y tenientes coroneles de la misma
Arma tiue se hallell en posesión cid
diploma dc aptitud en la Escuela Su
perior de Guerra.

Las instancias, debidamente documel1
tadas, serán r.cmitidas directam~ntc al
indicado Centro, donde dcherán encon~
trarse dentro del plazo de diez días
contados desde que se publique esta djs~
posición.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Maddd, 22 de
septiembre de I[¡3I.

Señor...

Señor...

Circular. Rxcmo. Sr.: Existiendo er.
<d Estado Mayor Central tres 'VaCall
tes de comandantes <le INGENIEROS,
se anuncia concurso para Cllle pue·et.:lll
so1idtal'las los (k este <'mpleo y los
capitaués y tenj~l1tes cnrone.les dd mis
mo C\1('1'11'1 que SI' hallo n en pnsesi6n
dd c1j¡11<H1lH dI' a¡)tittHl el1 In Escuela
Superirn' (le (~ll·crra.

Las 11ls1r1l1<:Ías. dt'hidamente dOC:ltltlCll~
h\<Ias, fWl'{m r<:'111ilkl':s clirC'tlam~l1h' tll
11l<lkado 0'111'1'0. <!(mrleMbel'(m encou
tl'nl'sC' <11'ntI'O d<'l l)1azo 11" cHe? etlas,
cnlltn'(1115 (k5dc que: se puhliqtp esta dis
posici611.

Lo comunico a V. E. para 511 conocí·
l11i~nto y cumplimiento. Madrid, 22 de
septiembre ele I93I.


